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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
fel señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
I~ Tenien~es de Alcalde señores Suevos Fernández y Vi­
"Iba RublO ; los Concejales señores Pérez Hernández, 
Da~chez Agesta, Planelles Guerrero y Pérez Pillado; los 
Be egados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta 
~;YOh\ Porres ~il, Valdés y González Roldán, Aparisi 
;. ~ ~ 1, De Ag~l~aga López, Fanlo García y García Siso, 
A e. f' rente mUlltclpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Vil~s lO también el Secretario general, señor Fernández­
A a'd y estuvo presente el Interventor municipal señor 

ran a Navarro. ' 
e abrió la . , 1 . . de la - seslOn a as once y cuarenta y cmco mmutos 
manana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS' 1 o A b 1 . , . celebrada 1 d: ' pro ar e acta de la seslOn antenor, 
2 o e la 30 de septiembre último. 

en el' E IQ~edar enterada de las disposiciones publicadas 
o ettn Oj ' . l PrOVine' f,Cw, del Estado y en el Boletín Oficial de la 
1<l. 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Conceder el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a la 
Auxiliar administrativo doña María del Carmen González 
Míguez, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ; 62 (con la modificación del decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin limitación 
máxima, y sin derecho al percibo de haberes ni a que le 
sea computado a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, y, caso de solicitar el reingreso al servicio 
activo, habrá de ocupar la vacante que exista o la primera 
que se produzca en su categoría. 

4.0 Admitir la solicitud de reingreso 'formulada por 
doña Alicia Sánchez Monedero, Encargada de Albergues 
del Servicio de Asistencia Social, contratada, y en situa­
ción de excedencia voluntaria por período de un año, desde 
el S de noviembre de 1969, de acuerdo con 10 establecido 
en el artículo 61 de la Reglamentación Nacional de Tra­
bajo de Oficinas y Despachos, que le es de aplicación en 
sus relaciones contractuales con la Corporación; dicho rein­
greso producirá efectos desde el S de noviembre próximo, 
fecha en que termina el período de excedencia voluntaria 
concedido. 

5.0 Conceder, en setenta y nueve expedientes, con el 
dictamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicios, las 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido, que asimismo se indican, sin posi­
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no 
están sujetas a otros límites que no sean los máximos esta­
blecidos, a las personas y por los conceptos que a continua­
ción se indican: 

Don Juan González Alcaraz, Peón de Vías Públicas, 
jubilado el 8 de diciembre de 1969, 22.799 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Don Angel Sierra Alvaro, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales, jubilado el 8 de noviembre de 1969, pese­
tas 27.282, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Cayetano Cano Barrero, Pisador del Departamento 
de Vías Públicas, jubilado el 7 de agosto de 1969, pese-

11 77 

Ayuntamiento de Madrid



29 de octubre de 1970 

tas 27.282, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Eduardo Santiago Martín, Peón del Departamento 

de Vías Públicas, jubilado el 18 de agosto de 1969, pese­

tas 41.799, equivalente a cinco mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Benito Carmona García, Bañero de Casas de 

Baños, jubilado el 23 de agosto de 1969, 64.371 pesetas, 

equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­

lidado, percibido en activo. 
Don Narciso Valdivielso Ampuero, Desinfector cami­

llero, jubilado el 29 de octubre de 1969, 29.815 pesetas, 

equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­

lidado, percibido en activo. 
Don Virgilio Palomo Muñoz, Vigilante de Arbitrios, 

jubilado el 27 de noviembre de 1969, 54.661 pesetas, equi­

valente a cinco mensualidades del último sueldo consoli­

dado, percibido en activo. 
Don Pedro Muñoz Martín, Portamiras, jubilado el 18 de 

noviembre de 1969, 10.021 pesetas, equivalente a tres men­

sualidades del último sueldo consolidado, percibido en 

activo. 
Don Germán Aliaga Díaz, Cabo de Policía Municipal, 

jubilado el 30 de julio de 1969, 28.573 pesetas, equivalente 

a tres mensualidades del último sueldo consolidado, perci­

bido en activo. 
Don Lorenzo del Amo Alcorlo, Conductor mecánico del 

Servicío contra Incendios, jubilado el 12 de agosto de 1969, 

27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Telesforo Monsalve Olivar, Peón de Alcantari­

llado, jubilado el 3 de noviembre de 1969, 41.799 pesetas, 

equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­

lidado, percibido en activo. 
Don Gregorio Saceda Justo, Conductor mecánico de 

Talleres Generales, jubilado el 9 de septiembre de 1969, 

27.282 pesetas, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Víctor Raso Juzgado, Desinfector camillero del 

Laboratorio, jubilado el 9 de septiembre de 1969, pese­

tas 29.81 S, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Juan Higuera Favila, Oficial guarnicionero de Ta­

lleres Generales, jubilado el 21 de octubre de 1969, pese­

tas 50.016, equivalente a cinco mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Lorenzo Mesa Rodríguez, Ordenanza, jubilado 

el 10 de agosto de 1969,41.799 pesetas, equivalente a cinco 

mensualidades del último sueldo consolidado, percibido en 

activo. 
Don José Rodríguez Huete, Oficial matarife del Ma­

tadero Municipal, jubilado el 30 de julio de 1969, pese­

tas 50.016, equivalente a cinco mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 
Don Francisco Asensi Deprit, Auxiliar taquígrafo me­

canógrafo, jubilado el 13 de noviembre de 1969, pese­

tas 29.815, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Angel Lamas Manrique, Ordenanza, jubilado 

el 3 de noviembre de 1969, 64.371 pesetas, equivalente 

a siete mensualidades del último sueldo consolidado, per­

cibido en activo. 
Don Teodoro Antonio Mancera VilIazán, Oficial téc­

nico-administrativo, jubilado el 2 de septiembre de 1969, 

110.842 pesetas, equivalente a siete mensualidades del 

último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Teodoro Mariscal Cortabitarte, Jefe de Centro 

Asistencial, jubilado el 25 de mayo de 1969, 80.304 pesetas, 

equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­

solidado, percíbido en activo. 
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Doña María de los Dolores García Conde de 1 F 

como viuda del Jefe de Sección del Cuerpo Técnt uentl' 

nistrativo, jubilado el 30 de octubre de 1969 y C~-~d~l' 
el 7 de marzo siguiente, don Angel de Aguirre lo ecldfj 

164.766 pesetas, equivalente a siete mensualidad nga., 
último sueldo consolidado reconocido al funcionario es del 

Don Ramón Turrientes Miguel, Profesor Quí~' 

Laboratorio Munic~pal, jubilado el S de diciembre d~c~ d 

42.179 pesetas, eqUIvalente a tres mensualidades del '1t~' 
sueldo consolidado, percibido en activo. u IIl!(¡ 

Don Lucindo Reinal Sanz, Cabo de Policía Mun·'· 

jubilado el 8 de diciembre de 1969, 28.537 pesetas 1\.lpal. 

valente a tres mensualidades del último sueldo conso'll·deqdul. 
'b'd . a o 

percl loen activo. I 

Don Angel Al ario Santos, Oficial técnico-admini t 

tivo, jubilado el 21 de septiembre de 1969, 65.432 pese: 

equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con~ 

lidado, percibido en activo. 
Don José Fuentes Silva, Suboficial del Cuerpo de Po­

licía Municipal, jubilado el 16 de julio de 1%9, pese. 

tas 32.727, equivalente a tres mensualidades del último 

sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Andrés García Arranz, Auxiliar de Talleres Gene. 

rales, jubilado el 13 de agosto de 1969, 54.661 peseta. 

equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con: 

solidado, percibido en activo. 

Don Beníto Angulo Pallarés, Conductor mecánico de 

Talleres Generales, jubilado el 17 de agosto de 1%9, pese. 

tas 27.282, equivalente a tres mensualidades del últimn 

sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Gonzalo González Bermejo, Cabo de Policía Mu­

nicipal, jubilado el 25 de noviembre de 1969, 28.573 peseta" 

equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­

lidado, percibido en activo. 
Don Fausto Tierraseca Martínez, Cabo de la Unidad 

de Guardería, jubilado el 16 de julio de 1969, 28.573 pese­

tas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 

consolidado, percibido en activo. 
Don Miguel Morales Moreno, Cabo de Policía Muni­

cipal, jubilado el 2 de octubre de 1969, 28.573 peseta, 

equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso· 

1idado, percibido en activo. 
Don Bonifacio Martín Luis, Conductor mecánico del 

Servicio contra Incendios, jubilado el 29 ele junio de 1~. 

50.016 pesetas, equivalente a cinco mensualidades de1ultt­

mo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Elías Herraiz Bascuñana, Cabo de Policía Muni­

cipal, jubilado el 19 de septiembre de 1969, 28.573 peseta .. 

equivalente a tres mensualidades elel último sueldo consoli· 

dado, percibido en activo. 
Doña Encarnación Alvarado Gutiérrez, como viuda del 

Peón de Vías Públicas, fallecido el 8 de noviembre de 1969, 

don Emilio Bravo Otero, 22.799 pesetas, equivalente a trt' 

mensualidades del último sueldo consolidado percibido por 

el funcionario. 
D.on Fé1i~ :,anz ~áz.aro, Desinfector ca~iI1ero del La~ 

ratono MumcIpal, Jubilado el S de nOVIembre de ,l:v' 

29.81 S pesetas, equivalente a tres mensualidades del ult,"ll 

sueldo consolidado, percibido en activo. d 

Don Felicísimo García Pérez, Romanero aforador ~ 
Arbitrios, jubilado el 25 de noviembre de 1969, 5~.661 peldO 

tas, equivalente a cinco mensualidades del último sue 

consolidado, percibido en activo. " del 

Don José Montero Arango, Conductor meca11l~O bre 

Servicio contra Incendios, jubilado el 26 de novl~de> 
ele 1969, 50.016 pesetas, equivalente a cinco me,nsuall a 

del último sueldo consolidado, percibido en actIVO. S é" 

d S ., de ecr 
Don Enrique Angulo García, Jefe e ecctOn eta. 

taría, jubilado el 7 de septiembre de 1969, 164.767 pes 
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BOL~~·~~======================================================== =- . ete mensualidades del último sueldo conso-
uiralente a SI . 

tq rcibido en actlvo. 
idado, peL ' Alvarez Zamanillo, Subjefe de Sección de 

Don, U.IS bilado el 13 de julio de 1969, 110.557 pesetas, 
_ ~etana, JU cinco mensualidades del último sueldo conso-
NlUlvalente a . 
'." rcibido en actlvo. 
hda~~/;'ablo del Prado las Heras, Vigilante de A~bitrios, 

. d I 7 de junio de 1969, 29.815 pesetas, eqUlvalente 
Jubila o e sualidades del último sueldo consolidado, per­
a (re men . 

bido en activo. , . .. 
el D J coba Franco López, Medico de la Beneficencia 

.o~ la J'ubilado el 13 de junio de 1969, 74.355 pesetas, 
IUOlClpa, l'd d d 1 '1' Id . . I te a cinco mensua I a es e u tlmo sue o con-eqtll\'a en . 
olidado, percibido en actIvo. , . . 

D Pablo González Dommguez, Ordenanza, Jubilado on . 1 . 
el 11 de junio de 1969, 41.799 pesetas, .eqUlva ente. <l: cmco 

11lenstl all'dades del último sueldo consohdado, percibido en 

actÍ\·o. b d 1 S " Don Félix Sánchez Blasc~, B.om ero e ervlclo contra 
1 ndios jubilado el 11 de Jumo de 1969, 41.799 pesetas, 
~~~valente a cinco men~ualidades del último sueldo con-
~Iidado, percibido en activo. , . . 

Don Feliciano Alvaro Lopez, Bombero del ServIcIO 
contra Incendios, jubilado ~l 10 de jun~o de 1969" p~se­
la 41.799, equivalente a cmco mensuahdades del ultImo 
ueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Jaime Puig González, Liquidador del Matadero 
\' Mercado de Ganados, jubilado el 25 de mayo de 1969, 
55.465 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
ueldo consolidado, percibido en activo. 

Doña Rosario Lucas Pérez, como viuda del Jefe de 
'egociado de Intervención, fallecido el 2 de octubre de 1969, 

don Pedro Aparicio García, 80.304 pesetas, equivalente 
a cinco mensualidades del último sueldo percibido por el 
funcionario. 

Don Federico Meana Negrete, Jefe de Servicios Espe­
ciale de la Beneficencia Municipal, jubilado el 7 de diciem­
bre de 1%9, 83.278 pesetas, equivalente a cinco mensuali­
dades del último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Doña Mauricia Ponce Miguel, como viuda del Bombero 
del Servicio contra Incendios, fallecido el 11 de julio 
oc 1%9, don Primitivo Redondo Cerezo, 25.576 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­
lidado percibido por el funcionario. 
. Don José Luis Gutiérrez Berrocoso, Conductor mecá­

nlco del Servicio contra Incendios, jubilado el 24 de mayo 
de 1?6?, 50.016 pesetas, equivalente a cinco mensualidades 
del ultimo sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don . Pa~lo Pedro Coba Morán, Ordenanza, jubilado 
el I de Juma de 1969, 45.979 pesetas, equivalente a cinco 
me~lsuaj¡dades del último sueldo consolidado, percibido en 
~ctlvo. 

di Don Lore?zo Muñoz Baltueña, Profesor Veterinario 
·~3~boratono Municipal, jubilado el 3 de marzo de 1969, 
I ' I~j pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último 
Ue DO :onsolidado, percibido en activo. 

ona Guadalupe Alonso López Celadora de grupos 
olares . b'l d ' . I ,JU I a a el 27 de febrero de 1969, 70.809 pesetas, 

~~a ente .a .siete mensualidades del último sueldo conso­
o, perCibido en activo. 

Don A t . lun" nanto Pastor Alduán, Profesor de la Banda 
~ IClp~l, jubilado el 10 de octubre de 1969, 34.375 pese-
C(¡~so~~~~alente .a. tres mensualidades del último sueldo 

Do o, perCibido en activo. 
trativo

n .~~onio Martín Pascual, Oficial técnico-adminis­
uivJe J~ I ad? el 10 de febrero de 1969, 65.432 pesetas, 

'dado n e ~ .cmco mensualidades del último sueldo conso­
l)' percibido en activo 

On Mariano J b ' '0 1 . . Ino, jUbilad u en as c loa, Jefe de Negociado mte-° el 2 ele febrero de 1969, 35.690 pesetas, equi-

valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Don Ignacio Plazas Rodríguez, Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, jubilado el 21 de enero de 1969, 
74.355 pesetas, equivalente a cinco mensualidades del 
último sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Francisco Tomás Dueñas, Vigilante de Arbitrios, 
jubilado el 11 de octubre de 1969, 29.815 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Don Nicolás Fernández Rienda, Peón de Vías y Obras, 
jubilado el 15 de enero de 1969, 22.799 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado, perci­
bido en activo. 

Doña Liduvina Marbán Gato, como viuda del Repar­
tidor del Matadero don Serafín López Rodríguez, jubilado 
el 14 de abril de 1967 y fallecido ellO de diciembre de 1969, 
29.259 pesetas, equivalente a seis mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Cruz Sanz Calvo, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 3 de mayo de 1959, 24.115 pesetas, equivalente 
a nueve mensualidades del último sueldo asignado en 
activo. 

Don Isidoro García Ardura, Oficial mondonguero del 
Matadero Municipal, jubilado el 28 de junio de 1969, pese­
tas 50.016, equivalente a cinco mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don Antonio Ortiz García, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 17 de enero de 1969, 28.573 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado, perci­
bido en activo. 

Doña Mercedes Sánchez Muñoz, como viuda del Auxi­
liar de Talleres Generales, fallecido el 3 de diciembre 
de 1969, don Bernardo Fernández Muñoz, 54.661 pesetas, 
equivalente a cinco mensualidades del último sueldo conso­
lidado, percibido por el funcionario. 

Don Agustín Mauro Varela, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 6 de abril de 1969, pese­
tas 22.799, equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Don José María Hurtado Pérez, operario de Parques 
y Jardines, jubilado el 18 de octubre de 1969, 41.799 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo . 

Don Emilio González Campo, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 29 de abril de 1969, 28.573 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Doña Josefa Alonso de Leciñana Echevarría, Maestra 
municipal, jubilada el 4 de junio de 1969, 88.229 pesetas, 
equivalente a siete mensualidades del último sueldo conso­
lidado, percibido en activo. 

Doña Antonia Mestanza Palomino, Profesora especial, 
jubilada el 19 de junio de 1969, 88.737 pesetas, equivalente 
a siete mensualidades del último sueldo consolidado, perci­
bido en activo. 

Doña Carmen García Pérez, Celadora de grupos esco­
lares, jubilada el 25 de julio de 1969, 22.799 pesetas, equi­
valente a tres mensualidades del último sueldo consolidado, 
percibido en activo. 

Doña Luisa Salvador Fernández, Celadora de grupos 
escolares, jubilada el 13 de noviembre de 1969, 41.799 pese­
tas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 
consolidado, percibido en activo. 

Don Domingo Rojas Tove, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 14 de octubre de 1969, pese­
tas 22.799, equivalente- a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado, percibido en activo. 

Doña Guillerma Rosa Sánchez Romero, Costurera en­
cuadernadora de Artes Gráficas Municipales, jubilada el 
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6 de abril de 1969, 46.890 pesetas, equivalente a cinco 

mensualidades del último sueldo consolidado, percibido en 

activo. 
Don Tomás Tordesillas García, Repartidor del Mata­

dero Municipal, jubilado el 17 de febrero de 1969, 22.799 

pesetas, equivalente a tres mensualidades del último sueldo 

consolidado, percibido en activo. 
Don Antonio Menéndez Iglesias, operario del Servicio 

de Limpiezas, jubilado el 10 de febrero de 1969, 41.799 

pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último sueldo 

consolidado, percibido en activo. 

Don Antonio Jiménez Font, Jefe de Sección del 

Cuerpo Técnico-Administrativo, jubilado el 28 de marzo 

de 1969, 211.842 pesetas, equivalente a nueve mensuali­

dades del último sueldo consolidado, reconocido en activo. 

Don Manuel Rodríguez López, Vigilante de Arbitrios, 

jubilado el 21 de enero de 1969, 29.815 pesetas, equivalente 

a tres mensualidades del último sueldo consolidado, perci­

bido en activo. 
Don Faustino Barrado Hernández, operario del Servi­

cio de Limpiezas, jubilado el 7 de abril de 1%9, 41.799 

pesetas, equivalente a cinco mensualidades del último suel­

do consolidado, percibido en activo. 

Don Mariano Quintana Arregui, Cabo de Policía Mu­

nicipal, jubilado el 20 de enero de 1969, 52.383 pesetas, 

equivalente a cinco mensualidades del último sueldo con­

solidado, percibido en activo. 
Don Agustín Bermúdez Villuendas, Cabo de Policía 

Municipal, jubilado el 21 de abril de 1969, 28.573 pesetas, 

equivalente a tres mensualidades del último sueldo consoli­

dado, percibido en activo. 
Don Julio Padilla Puertas, Jefe de Negociado, jubilado 

el 28 de abril de 1969, 136.035 pesetas, equivalente a siete 

mensualidades del último sueldo consolidado, percibido en 

activo. 
Dichas cantidades serán cargo a la partida 538 del pre­

supuesto formulado para el actual ejercicio, pendiente de 

aprobación. 
6.° Abonar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 

Asuntos de Personal, a don Marcelino Ortega Gómez, Cabo 

de Policía Municipal, jubilado, la cantidad de 3.376 pesetas, 

en concepto de premio por años de servicio, como dife­

rencia entre el que se le concedió por acuerdo de esta 

Comisión de 16 de marzo de 1968 y el que le habría corres­

pondido de haber tenido aquella categoría al causar baja 

en el servicio activo, a la que fué promovido con efectos 

desde elIde agosto de 1956, por resolución de 24 de 

junio de 1968; dicho gasto tendrá aplicación a la parti­

da 538 del presupusto formulado para el actual ejercicio, 

pendiente de aprobación. 
7.° Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 2 de 

septiembre último, por el que quedó enterada de las opcio­

nes formuladas por el personal Técnico, que en su día optó 

por el sistema de retribuciones anterior a la ley 108/1%3, 

de acogerse al régimen que se contiene en la mencionada 

ley 108/1963 y disposiciones complementarias, a tenor de 

10 dispuesto en el artículo 11 del decreto 3.215/1%9, 

de 19 de diciembre, y regla 15 de la circular de la Dirección 

General de Administración Local de 4 de febrero del año 

en curso, en los particulares que se refieren a don José 

Paz Maroto, don Domingo Díaz Ungría y don Buenaven­

tura Rodríguez Angel, que deben ser entendidos, respec­

tivamente, de la forma siguiente: 

Primero. Desestimar la petición de opción formulada 

por don José Paz Maroto, Ingeniero, toda vez que desde 

el 12 de marzo de 1967 se encontraba en la situación admi­

nistrativa de excedencia voluntaria, y la facultad de opción 

de reserva exclusivamente al personal funcionario que se 

hallase en activo en 1 de enero de 1%9. 
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Segundo. Entender que el cargo que en real'd 

tenta don Domingo Díaz Ungría es el de Técnic~ ~d o 

trial mayor y no el de Técnico industrial, simplem Indu 

T E · 1 . ., d ente ' 
ercero. stImar a ,retlClon e opción formulada l. 

don Buenaventura Rodnguez Angel, Arquitecto 

l f h t ' 1 '" ' ya q 
a ec a exac a en que paso a a sltuaclOn admini tr . 

de excedencia voluntaria es la del 1 de julio de 19@tll'a 

lugar de la del 25 de junio de 1967, por lo que el i G 

enero d: .1969 .se encontraba en la situación administrati _, 
de servicIo activo. \ 

Todo ello al amparo ~e. 10 precep~u~do en el artícu. 

lo 111 de la ley de Procedimiento Admmlstrativo en Clla 

to a la subsanación de errores materiales o de h~cho. n· 

8. ° Desestimar el recurso de reposición interpu ' , 

por don Antonio Cerezo Gaitero contra el acuerdo d~ ~ 
Comisión Municipal de Gobierno, de 26 de agosto últim 

en el que se le atribuía el grado retributivo 10 en "eoo 

d D . ' z 
del 12, al ser nombra o elmeante de la Corporación 

por cuanto la plaza a la que el interesado concursó corre~ 

pondía a dicho grado retributivo 10, por acuerdo del Ayun. 

tamiento Pleno ele 28 de junio de 1967, que modificó la 

plantilla de la Corporación, añadiendo al Grupo B) Técni. 

cos, el Subgrupo e) "Técnicos complementarios (no titu. 

lados)", Delineantes, dotadas con dicho grado retributi. 

vo 10, y a las cuales concursó el recurrente. 

Obras y Servicios Urbanos 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación y complementarias en la 

calle del Añafil, un acuerdo con los siguientnes apartado 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 617.752,54 pesetas, será cargo a la partida ii 

del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­

nismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se autoriza 

el formulado para 1970, donde la expresada partida . 

mantiene en vigor con el número 115. 
Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 

mediante las formalidades de subasta pública que, con c.,­

rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla· 

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e 

peciales en averiguación de las personas o entidad:~ bene 

ficiadas especialmente por las obras, para su exaCC1~n, c?n 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar ~a. ¡nexIS­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o aUXIlIos para 

su ejecución. 
10. Adoptar, en relación con el proyecto formulad! 

para las obras de pavimentación y complementari~s ~e :3: 
calles de Calahorra y Gallo, un acuerdo con los slglllen e 

apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. - d 

Segundo. El importe de dicho proy;cto, que asclen ¡­

a la suma de 3.124.971,12 pesetas, sera cargo a la. ~ 1 

tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia MU11lCI~ 
de Urbanismo de 1969 que rige interinamente, en tan~ 

, 1 . resan 
se autoriza el formulado para 1970, donde a exp 

partida se mantiene en vigor con el número 115. f tuaP 

Tercero. La contratación de las mismas se e ec . 

mediante las formalidades de subasta pública que, C011 

rácter general, determina el artículo 13 del vigente .r _ 

mento de Contratación de las Corporaciones local~s, ) e> 

Cuarto. Que se incoe expediente de contri.buct011~ 
peciales en averiguación de las personas o entidad:; 

ficiadas especialmente por las obras, para su exa~cI~~~xi~ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar. a 15 pa!? 
tencia, en el presente caso, de auxilios o subvencione 

su ejecución. 
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BOLET~I~~~===================================================== == Ada tar, en relación. ,con el proyecto f?rmulado 
11. b ps de pavimentac10n y complementanas de la 

ra la o ra E ' ( . 1 ) pa el Convenio Y avenida de ntrevlas parcIa es , un 
~Ie dd n los siguientes apartados : 
~~ooo . 

a p' ~ o Aprobar el proyecto citado. nm"r. . . d 
ndo. El importe de dIcho proY,ecto, que asclen e 

egu de 2.964.111,69 pesetas, sera cargo a la par-
Ia suma . d 1 G . M .. 1 a 77 del presupuesto espe~lal . e ~ erenCla UntC1pa 

udaUrbanismo de 1969, que nge mtennamente, en tanto se 
de. I formulado para 1970, donde la expresada par-
autonza e . l' 11 S 
d 

mantiene en vIgor con e numero . 
t1 a se . , dI ' f t ' Tercero. La contratac1On e as m,I~~as se e ec uara 
mediante las formalidC!:des dIe su,baslta lP3u d Icla 9ue, con cla-
, t general determma e artlcu o e vIgente reg a-rac er , . , . 1 1 

t de ContrataclOn de las Corporac1Ones oca es; y 
men o d' d 'b' Cuarto. Que se ~~coe expe lente e co~1tn uClOnes 
especiales en averiguaclOn de las personas o enttdad~; bene-

f· 'adas especialmente por las obras, para su exaCClOn, con 
ICI • h' dI' . arreglo a las normas en vlgdor, baclen. o constar .a

l
. mexls- : 

tencia, en el presente caso, e su venC10nes o auxI lOS para 
u ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de las 
calles de la Alfalfa, Rosario Romero, Pinos Baja, Alvarez 
y Baracaldo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.474.815,41 pesetas, será cargo a la par­
tid~ 77 del presupuesto especial de la Gerencia Muniripal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de las 
calle del Azufre, Metal, Carbono y Andrea Jordán, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a. la suma de 2.612.004,50 pesetas, será cargo a la par­
~da 77 d~l presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
e U~ballIsmo de 1969, que rige interinamente en tanto se 

~.~tonza el f?rmulado para 1970, donde la ex~resada par-
1 a se manttene en vigor con el número 115. 
med~ercero. La contratación de las mismas se efectuará 
. lante las formalidades de suba~.ta pública que con ca­
~cter general, determina el artículo 13 del vige~te regla­
e~o de Contratación de las Corporaciones locales; y 
pe ?~rto. Que se incoe expediente de contribuciones 

hcia~la es en ~veriguación de las personas o entidades bene­
arregfS eSfectalmente por las obras, para su exacción, con 
[encia o a as normas en vigor, haciendo constar la inexis­
u eJ'e' en. ~I presente caso, de subvenciones o auxilios para 

cUClOn. 

14. Adopta' l' , para la b r, en re aC101l con el proyecto formulado 
I(ara /M. ~as de l?avimentación de las calles del Mar de 
do: al Amanllo, un acuerdo con los siguientes apar-

Primero. A 
probar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 262.904,72, pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1%9, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de la 
calle de San Mario, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.528.430,71 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1%9, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; v 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de 
cuatro calles sin nombre en la Colonia de San Nicolás, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.109.408,16 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­
rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias de la 
calle de Pilar Cavero, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.007.665,40 pesetas, será cargo a la par­
tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 
autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­
tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta púLlica que, con ca-
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rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación y complementarias de la 

calle del Néctar (parcial), un acuerdo con los siguientes 

apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.566.508,84 pesetas, será cargo a la par­

tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 

autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­

tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­

rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación y complementarias de las 

calles de Alonso Castrillo y Bustarviejo, un acuerdo con 

los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 

Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.473.312,74 pesetas, será cargo a la par­

tida 77 del presupuesto especial de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo de 1969, que rige interinamente, en tanto se 

autoriza el formulado para 1970, donde la expresada par­

tida se mantiene en vigor con el número 115. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­

rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación de un tramo de la calle 

de Illescas, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 270.013 pesetas, será cargo a la partida 7.a del 

presupuesto extraordinario de 1970 (H). 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 

mediante las formalidades de subasta pública que, con ca­

rácter general, determina el artículo 13 del vigente regla­

mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 

especiales en averiguación de las personas o entidades bene­

ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 

arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

su ejecución. 
21. Adjudicar a la Empresa Industrias de Iluminación 

Roura, en el precio ofrecido de 401.700 pesetas, por cada 
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lote de 100 toneladas métricas, el concurso, convocad 

acu~;do de 22 de abril del año en curso, para la ea ~ 
naclOn de chatarra, procedente de material de alu bna¡e. 

público, hasta un máximo de cinco lotes de 100 to
m 

lrado 

,. l . 1 d' d' . ne ada 
metncas, a reumr e a JU Icatano las condiciones ex¡ 'da 
en la convocatoria y ser su oferta -que representa g¡ 

contraprestación, por cada remesa, de 103 unidades d una 
portes de fundición para el farol tipo "Villa", en el pe . 

. . d 3 900 l' . recJo 
umtano ~.' 1 pelsetas- a mas convemente a los inte. 
reses mumclpa es, a suponer un aumento del 101 por 100 

sobre el precio tipo de enajenación, de 200.000 pesetas 

lote de 100 toneladas métricas; y devolver las garanr 

provisionales a los restantes licitadores. la 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

22. Aprobar. ~~ gasto de 6.805 pesetas, importe de 

los gastos de coml?l?n por derechos de custodia e impuesto 

general sobre TrafICO de Empresas por el canje de lo 

depósitos constituidos en el Banco de España, correspon. 

diente a los valores mobiliarios procedentes de los extin. 

guidos Montepíos de ' Funcionarios y de Obreros Munici. 

pales del Ayuntamiento, con cargo a la partida 723 del 

presupuesto de 1969, que rige con carácter interino en 

tanto se apruebe por la Superioridad el formulado pa:a el 

ejercicio actual. 
. 23. Aprobar un gasto de 505.540,95 pesetas para 

satisfacer a la Compañía Telefónica Nacional de España 

el importe de su factura por servicios prestados durante el 

mes de junio último en diferentes dependencias munici. 

pales, domicilios particulares de los funcionarios a quiene' 

por razón de su cargo se les abona el referido servicio yen 

los Ayuntamientos anexionados de Aravaca, Barajas, Fuen­

carral, Hortaleza, El Pardo, Vallecas y Villaverde, con 

cargo a la partida 127 del presupuesto de 1969, que rige 

con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­

rioridad el formulado para el ejercicio actual. 

24. Aprobar un gasto de 6.533 pesetas para satisfacer 

al Centro Regional de Telecomunicación de Madrid el im· 

porte de la diferencia de canon correspondiente al año en 

curso por aumentos de tarifas- de la centralita emisora de 

la Policía Municipal, con cargo a la partida 170 del presu­

puesto de 1969, que rige con carácter interino, en tanto 

se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer· 

cicio actual. 
25. Aprobar un gasto de 1.270 pesetas para satisfacer 

a la casa Comercial de Reproducción de Planos (S: L) el 

importe de su factura por trabajos de remisión ~ ~Impleza 

de una máquina reproductora de planos al SerVIcIO de la 

Dirección de Edificaciones Privadas, con cargo a la par· 

tida 495 del presupuesto de 1969, que rige con carácter 

interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el forOlu' 

lado para el ejercicio actual. , 

26. Aprobar un gasto de 148.794 pesetas para sat~,· 

facer a la casa V. Rodríguez Bolado 16.1~1 ~esetas, a ~s. 
temas AF (S. A.) 95.413 pesetas ya Neotecmca (S. A. '1 

37.200 pesetas, importes respectivos de sus facturas por e 

suministro de enseres y mobiliario para el Servicio de ,Co~~ 
probación de Ruidos, con cargo a la partida 236 biS t" 

. . n tan " 
Presupuesto de 1969 que rige con carácter mtenno, e . 

- ' l ~~ 
se apruebe por la Superioridad el formulado para e 

cicio actual. t tal 
27. Aprobar, en cuatro expedientes, un gast? o~ 

de 65.636,48 pesetas para satisfacer el importe de d~er . 

facturas por trabajos y swninistros realizados. al 49~~¿ 
tamento de Vías Públicas, con cargo a la par~lda , J eIi 

presupuesto de 1969, que rige con carácter !llte~n°Para 
tanto se apruebe por la Superioridad el formula o 

el ejercicio actual. 
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A abar en cuatro expedientes, un gasto total 28 pr, . f . T'b 1 . 391 50 pesetas para satis acer a vanos n una es de 41. d Menores de provincias el importe de las estan­

Tutelares da es por menores naturales de Madrid en estable-'as causa . dI' el benéficos dependientes e os Husmos, con cargo cimiento~'da 253 del presupuesto de 1969, que rige con 
a la pa '~terino, en tanto se apruebe por la Superioridad caracter I . .. 1 formulado para el eJercIcIO actua . . 
el 29. Aprobar un gasto de 8.775 pesetas para . ~atJsfa~er 

la casa Olympia la cuota de abo.n? de ~on~ervaclOn y l~n:­a. de diez máquinas de escnblr electncas al ServIcIO 
~~~Departamento de Vías Públicas, según contrato cele­
brado con dicha Empresa en 1 de octubre de 1969, ~on 

a la partida 495 del presupuesto de 1969, que nge cargo .' bIS . con carácter mtenno, en tlant.o s~ ~prue elPor a upeno-
'd d el formulado para e eJerCICIO actua . 

n a30. Anular el crédito contraído de 39.589 pesetas, rles­
t" ada s en principio para satisfacer el importe de los rlaños 
lOu ados por un camión de recogida de basuras al taxi ~atrícula M-304544, en accident~ de tráfico ocurrido el 

día 11 de noviembre de 1969, cantI~a? a qu~ ~ue. condenada 
la Corporación con:o responsable cIvil subsldl~na, al hab~r 
ido satisfecha la citada suma por otros orgamsmos y enti-

dades ajenas a la Corporación. 
31. Aprobar un gasto total de 152.180 pesetas para 

satisfacer el importe de nueve relaciones de facturas por 
suministros realizados a los Servicios municipales, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige con caráct.er 
interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formu­
lado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar un gasto total de 8.977 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de facturas número 96 por 
uministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 

a los créditos que, procedentes de diversas partidas del 
presupuesto de 1969, han de incorporarse como Resultas 
al formulado para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto de 357.222 pesetas para satis­
facer el importe de cinco relaciones de facturas por obras 
y suministros realizados en diversas Colonias pertenecientes 
al extinguido Patronato Municipal de la Vivienda, con cargo 
al capítulo JI del presupuesto de 1969, que rige con carácter 
interino, de conformidad con 10 previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

34. Quedar enterada y aprobar la liquidación presen­
tad~ p~r la Intervención General del presupuesto extra­
ordll;ano de 1946 (primera, segunda y tercera etapas), que 
arrala un sobrante de 32.072.025 pesetas, que habrá de 
nut~l r e.n parte el estado de ingresos del presupuesto extra­
ordl.nano de 1970 (II), "Plan de un complejo cultural en 
la ~~nca Tres Cantos", aprobado por el Ayuntamiento en 

Ion celebrada el día 29 de abril del corriente año. 
,35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

"aha en las transmisiones de varios pisos de la finca nú­
~ero 22 de la calle de Vallehermoso, vendidos por Valle­
I errnoso (S. A.) a don Miguel Ibarra Tejada y otros, por 
dra~rs~ de primeras transmisiones en terrenos resultantes 
~ afie!ecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 

ne CIOS fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953 en rel ., , de 10 aClOn co.n la de 18 de marzo de 1895, y en aplicación 
lIr!' tstablecldl) en la correspondiente Ordenanza y en el 
do ICU o 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debien­
a ia en cons~?uencia, accediendo a lo solicitado, proceder 
I~Uidco~;luslon y archivo de los expedientes sin efectuar aClon alguna. 
Yalí~6. pec1arar la exención de pago del arbitrio de plus 
ro 5 ~n ts transmisiones de varios pisos de la finca núme­
Velase e ~ c~l1e del Padre Xifré, vendidos por don Mateo 
tar~ ~ el~zquez y otros a diversos adquirentes, por tra­
dt la . e pnmeras transmisiones en terrenos resultantes 

ejecución de proyectos de urbanización, acogidos a los 

beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y en aplicación 
de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, proce­
der a la conclusión y archivo de los expedientes sin efec­
tuar liquidación alguna. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar, de 
2.002,72 metros cuadrados, sito en la avenida del Valle, 11, 
en la que es enajenante la Compañía Urbanizadora Metro­
politana (S. A.) y adquirente la Congregación de Herma­
nas Carmelitas Descalzas Misioneras, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante 
de obras de urbanización, acogidas a los beneficios fiscales 
establecidos en la ley de 18 de marzo de 1895, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, anular la liquidación que se impugna y proceder 
a la conclusión y archivo del expediente. 

38. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela, de 74,42 metros 
cuadrados, situada en la calle de la Tórtola, en la que es 
adquirente don Mario Pucci Fantini, tenien<lo en cuenta 
que el enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el Ayun­
tamiento, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en los ar­
tículos 520-3 y 520-1-c) de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, proceder a la conclusión y archivo del expe­
diente sin efectuar liquidación alguna. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar correspondiente a los edificios 
del Instituto Británico, de la calle de Almagro, 5, y Colegio 
Británico, del paseo del General Martínez Campos, 31, 
propiedad ambos del Gobierno de Su Majestad Británica, 
en virtud del trato de reciprocidad concertado con el Estado 
español, en cuanto a toda clase de arbitrios y tasas que 
graven sus propiedades en territorio nacional, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, elevar a definitiva 
la baja provisional propuesta por el Negociado del Arbi­
trio de la inscripción del distrito de Chamberí, con efectos 
desde el 1 de julio último, retirando del cobro y anulando 
todos los recibos expedidos por dicha inscripción que se 
hallen pendientes de pago. 

40. Conceder a las Comunidades de Propietarios de 
las fincas números 5, 6, 7, 8, 9 y 12 de la calle de la 
Peña de la Miel la bonificación del 90 por 100, por plazo 
de veintes años, contados a partir del mes ele marzo 
de 1958, fecha de la calificación provisional, en las cuo­
tas del arbitrio de solares edificados y sin edificar corres­
pondiente a los citados inmuebles, por estar los mismos 
acogidos a los beneficios fiscales previstos en la ley de 15 de 
julio de 1954 y en su reglamento de 24 de julio de 1955 
sobre viviendas bonificables, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer 
elevar a definitiva la baja provisional propuesta por el 
N egociado del Arbitrio de las inscripciones del distrito 
de Vallecas, con efedos desde elIde enero de 1969, pero 
retirando del cobro y anulando todos los' recibos expedidos 
por las mismas que se hallen pendientes de pago, por ser 
erróneas, causando alta, asimismo, las mismas fincas por 
la situación actual y a nombre de las citadas Comunida­
des de Propietarios, en los términos de la bonificación 
acordada; debiendo, igualmente, practicarse por el Nego-

1183 

Ayuntamiento de Madrid



==2=9=d=e=0=c=tu=b=re==de==I=97=0========================B=O=L=E=T==IN==D=E=L==A=YU===N=T=A=M==IE=N==T=O==D=E MADRI 
~ 

ciado del Arbitrio las liquidaciones que procedan por los 

períodos no prescritos. 
41. Conceder al Instituto Nacional de Enseñanza Me­

dia de Colmenar Viejo la exención de pago de derechos 

por el concepto de instalación de anuncios indicadores del 

recorrido de un autobús para la asistencia de los alumnos 

al mencionado Centro, por aplicación de 10 dispuesto en 

la base 8.a de la Ordenanza número 36 para aquellas que 

tengan como exclusiva finalidad la de formentar y exaltar 

valores de orden espiritual, religioso, cultural, educativo 

o deportivo, etc., y dado, que en el presente caso, se dan 

las circunstancias antes dichas. 
42. Conceder, en treinta expedientes, a la Compañía 

Telefónica Nacional de España la exención de pago de 

derechos por el concepto de obras para la instalación de 

tanques ft~el-oil en otros tantos edificios de la citada Com­

pañía, por serIes de aplicación a todos ellos 10 establecido 

en la base 7.a del contrato celebrado entre el Estado y la 

referida Compañía, el 21 de diciembre de 1946, que declara 

exenta de toda clase de contribuciones, impuestos, arbitrios 

o tasas de cualquier clase, ya sea sobre las instalaciones, 

edificios o demás elementos destinados, o que en 10 snce­

sivo se destinen a la explotación de su servicio, de cuales­

quiera obras de carácter nacional, provincial, municipal 

o de cualesquiera otras Corporaciones. 
43 y 44. Disponer que la Corporación se muestre 

parte como coadyuvante de la Administración en los re­

cursos contencioso-administrativos que se tramitan en la 

Sala La de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Territorial interpuestos por don Pedro Fagalde Herce 

y otros y Antracitas de Fabero (S. A.), respectivamente, 

contra las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico-­

Administrativo de la Provincia que ha desestimado las 

siguientes reclamaciones: 

Reclamación sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal 

de edificación deficiente relativo a la finca ,números 49 

y 51 de la calle de Embajadores. 
Reclamación sobre exacción de la tasa de estacionamiento 

(año 1965) relativa a los vehículos matrículas M-207090 

y M-226401. 
45. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­

administrativo que se tramita en la Sala La de 10 Conten­

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 

por Transportes Dulsé (S. A.) contra la resolución dictada 

por el Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia 

que declaró caducada la reclamación promovida por dicha 

Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación relativo 

al local sito en los números 5 y 7 de la calle del Capitán 

Salazar Martínez. 
46. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso que se tra­

mita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo de 

la Audiencia Territorial interpuesto por Sociedad Comercial 

de Hierros (S. A.) contra la resolución dictada por el Tri­

bunal Económico-Administrativo de la Provincia que ha 

desestimado la reclamación promovida por dicha Sociedad 

sobre exacción del arbitrio de radicación relativo al local 

sito en el número 12 de la calle de Carranza. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso­

administrativo que se tramita en la Sala 1.a de 10 Conten­

cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial interpuesto 

por doña María Teresa Mariategui de Arteaga y otros 

contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­

Administrativo de la Provincia que se ha declarado incom­

petente para conocer de la cuestión planteada en la recla­

mación promovida por los recurrentes sobre exacción del 

arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 

un terreno sito en Los Carrascales (Villaverde). 
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48. Disponer que la Corporación se muestre pa t 

coadyuvante de la Administración en el recurso con~ e ~01U( 
a?ministra~i~o qu~ se tramita ~n 1':1- Sala t.a de lo ~:~~SO­
closo-AdmlUlstratlvo de la Audiencia Territorial inte en­
por Inmobiliaria Sandi (S. A.) contra la resolución rd~uestr 

I T 'b lE" Adm' " Ictada 
por e n una conomlco- ll11stratlvo de la Pro' . 

que. ha desestimado .I~ reclama~ió.n promovida por vd~cla 
Sociedad sobre exaCClOn del arbltno de radicación rel f~ 
al establecimiento sito en el número 9 de la calle de Fa 1,( 

terrabía. uen-

49. Disponer que la Corporación se muestre parte c 

coadyuvante de la Administración en el recurso contenc·
om

, 

d .
.. . 1 S 10SQ. 

a. mmlstra~l\:o qu~ se tramita ~n ':1- ala ~.a ?e lo Canten_ 

clOso-Admmlstratlvo de la Audiencia Terntonal interpue t 

por doña María Teresa Mariategui de Arteaga y ot s o 

contra la resolución dictada por el Tribunal Económi~Os 
Administrativo de la Provincia que se ha declarado t 

d I 
., n 

competente para conocer e a cuestlOn planteada en 1 

reclamación promovida por dichos señores sobre exac~ió a 

del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmi ió~ 
de una finca situada en Pradolongo, del antiguo término de 

Villaverde. 
50. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso que se 

tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo de 

la Audiencia Territorial interpuesto por Caminos y Puer­

tos (S. A.) contra la resolución dictada por el TribuI1.11 

Económico-Administrativo de la Provincia que ha estimado 

la reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exac­

ción del arbitrio de radicación correspondiente al estable 

cimiento sito en el número 4 de la calle de José Lázaro 
Galdiano. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte como 

coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso· 

administrativo interpuesto ante la Sala 1.a de lo Contencio o· 

Administrativo de la Audiencia Territorial por Autotrans· 

portes del Centro (S. A.) contra la resolución dictada por 

el Tribunal Económico-Administrativo de la Provincia que 

ha estimado en parte la reclamación promovida por dicha 

Sociedad sobre exacción del arbitrio de radicación corre'· 

pondiente al local sito en el número 24 de la calle de 

Rodríguez San Pedro. 
52. Disponer que la Corporación se muestre parte C01110 

coadyuvante de la Administración en el recurso que e 

tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 

de la Audiencia Territorial interpuesto por Cooperativa,?e 

Comerciantes del Mercado de la Cebada contra la resoluclOn 

dictada por el Tribunal Económico-Administrativo de,la 

Provincia que ha desestimado la reclamación proJ?ov~?a 
por dicha entidad sobre exacción del arbitrio de radicaoon 

correspondiente a establecimiento sito en dicho Mercado, 

53. Adquirir, mediante concierto directo, una motoca' 

rro, marca Vespa-Car, con destino al Servicio del Matadero 

Municipal, con las características que se señalan en el expe­

diente, siendo su importe, de 55.000 pesetas, co~ car~~ 
a la partida 611 del presupuesto de 1969, que rige e . 

carácter interino, y que se señale por la Jefatura de Tallere, 

Generales la unidad que ha de ser sustituida por el nue" 

vehículo, con el fin de su baja en el Inventario Y u 

enajenación como efecto inutilizable. 

Cultura 

54. Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, importe, seg~o 
Ch· h O Bra\ 

factura presentada por don Fernando IC .arr d' da 

de la limpieza y pintura de letras en una lápida de
Z 
r la 

a doña María Teresa del Toro, en la finca número :" 
. d' da su,,-­

calle de Fuencarral; debiendo ser cargo la 1ll IC~, MuOl-

de conformidad con 10 informado por la IntervenclOn tanto 

cipal, a la partida 341 / 2 del presupuesto de 1969, en 
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= 
b d por el Ministerio de Hacienda el formulado 

apro a o 'd f' -ea .' 1'0 en curso donde esta partI a Igura con-a el eJerclc ' 
~ da con el número 357. . , 
,Ign:~ Aprobar un gasto de 14.300 pesetas,.'mporte, segun 

. sentada por don Fernando ChIcharro B:avo, 
factura . preción y colocación de una placa recordatona de 
de la, eJ.ecus del atentado a los Reyes Don Alfonso XIII 
la vI~tl~ctoria Eugenia en el día de su boda; debiendo 
y Dona la indicada suma, de conformidad con lo infor­
- r d

cargo 
la Intervención Municipal, a la partida 341/2 del 

Ola o POersto de 1969, en tanto sea aprobado por el Minis-
Presupu d I' .. . d Hacienda el formula o para e eJercIcIO en curso, 
tena e . dI' 357 donoe esta partida figura consIgna a con e numero . 

Deportes, Festejos y Turismo 

56. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
~.t65 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
i importe de las copas que se concedieron a diferentes 

entidades, con cargo a I~ par.tida. 347 del presupuesto 
de 1969, que rige con caracter mtermo: 

Una copa a la Asociación de Cabezas de Familia del 
Gran San BIas con motivo de las fiestas patronales de San 
Bias y San Joaquín (importe, 1.100 pesetas). 

Una copa a la Federación Castellana de Natación para 
engrosar los premios de los Campeonatos de C~s~illa de 
Natación y Saltos Absolutos, celebrados en la plscma del 
In tituto Nacional de Educación Física (importe, 745 pe­
'eta ). 

Dos copas a la Junta Municipal del distrito de Vallecas 
para las pruebas deportivas celebradas con motivo de las 
fie tas patronales del barrio de Vallecas (Villa), importe, 
1.490 pesetas. 

Una copa para el torneo de fútbol que se celebra en la 
localidad de Benicarló (Castellón de la Plana), en el que 
interviene el equipo del Colegio de San Ildefonso, que dis­
fruta allí de sus cursos de verano (importe, 1.385 pesetas). 

Una copa a la Federación Castellana de Bolos con des­
tino al ganador de la prueba "Primeras doce horas de 
Petanca de Madrid", que tuvo lugar el día 6 del actual 
(importe, 745 pesetas). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 75.0.000 pesetas a favor de doña Josefa Salaberry 
~~rraldou, correspondiente al justiprecio de la expropia­
Clon de la finca número 35 de la calle del General Ricardos 
COII vue!ta a la de Sallaberry, 1, fijado mediante acta d~ 
a\'~nencIa de 2 de septiembre de 1964, el cual hubo de 
dejarse pendiente de liquidación por falta de consignación 
presupuestaria que lo amparase; y 

egundo. Aprobar asimismo un gasto de idéntico im­
port~, de 750.000 pesetas, para su abono con cargo a la 
~rgda 6.

a 
del presupuesto extraordinario de Liquidación 

e t;ud.as, toda vez que dimana de obligación contraída con 
~lIteTlo~:dad a la fecha de aprobación de las bases para la 
a:l1aClOn del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
ent no a la disposición de Tesorería procedente de las 
E re~as que debe realizar el Banco de Crédito Local de 

pana de di' POnd" acuer o con a clausula segunda del corres-
_~ente Contrato de préstamo. 

P
'. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Tlrnero A b 1 .. d 'd' de 3.703 15'- pro ar e reconOCimiento e un cre ItO 
Carrne G ;' , peseta? a favor de don Domingo y doña 
precio ~ rCla IzqUIerdo Cobelo, correspondiente al justi­
de la C:baad exp.~opiación de la finca número 6 de la plaza 

a, {¡Jado mediante acta de avenencia de 7 de 

29 de octubre de 1970 

mayo de 1969, el cual hubo de dejarse pendiente de liqui­
dación por falta de consignación presupuestaria que lo 
amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto de idéntico im­
porte, de 3.703.155 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 2.001.882 pesetas a favor de don Juan y don Mariano 
Sanz Ramos, correspondiente al justiprecio de la expro­
piación de un terreno sito en la caBe de Tomás Bretón, 
fijado por el Jurado Provincial de Expropiación en 28 de 
marzo de 1969, el cual hubo de dejarse pendiente de liqui­
dación por falta de consignación presupuestaria que lo 
amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto por idéntico im­
porte, de 2.001.882 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 800.000 pesetas a favor de don José García Sáez, corres­
pondiente al justiprecio de la expropiación de una finca 
situada en la calle de Valentín Llaguno, fijado mediante 
acta de avenencia suscrita el día 3 de diciembre de 1969, 
el cual hubo de dejarse pendiente de liquidación por falta 
de consignación presupuestaria que lo amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto por idéntico im­
porte, de 800.000 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 595.000 pesetas a favor de doña Irene García González 
y don Crisanto Barrero García, correspondiente al justi­
precio de la expropiación de la finca número 5 de la calle 
de la Milagrosa, fijado mediante avenencia de 17 de 
diciembre de 1962, el cual hubo de dejarse pendiente 
de liquidación por falta de consignación presupuestaria 
que lo amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto por idéntico im­
porte, de 595.000 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 
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62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 2.762.994,70 pesetas a favor de don Basilio Ballestín 
Benito, correspondiente al justiprecio de la expropiación 
de la finca número 50 de la calle de Luis Mitjáns, fijado 
mediante resolución del Jurado Provincial de Expropiación 
de 13 de noviembre de 1969, el cual hubo de dejarse 
pendiente de liquidación por falta de consignación presu­
puestaria que 10 amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto por idéntico im­
porte, de 2.762.994,70 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el reconocimiento de un crédito 

de 2.071.612,62 pesetas a favor de doña Magdalena, don 
Luis, don Eduardo, doña Paulina, don Carlos y don Agustín 
Gámir Prieto, correspondiente al justiprecio de la expro­
piación de seis parcelas de terreno sitas en las calles de 
Amparo Usera, Olvido y Pilarica, fijado mediante sen­
tencia del Tribunal Supremo de 17 de diciembre de 1968, 
el cual hubo de dejarse pendiente de liquidación por falta 
de consignación presupuestaria que 10 amparase; y 

Segundo. Aprobar asimismo un gasto por idéntico im­
porte, de 2.071.612,62 pesetas, para su abono con cargo a la 
partida 6.a del presupuesto extraordinario de Liquidación 
de Deudas, toda vez que dimana de obligación contraída con 
anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para la 
formación del referido presupuesto, si bien supeditado dicho 
abono a la disposición de Tesorería procedente de las 
entregas que debe realizar el Banco de Crédito Local de 
España, de acuerdo con la cláusula segunda del corres­
pondiente contrato de préstamo. 

Asunto al despacho de oficio 

64. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, sin perjuicio de su posterior sanción precep­
tiva por el Ayuntamiento Pleno en su primera reunión, la 
ratificación del acto de entrega de la Llave de Madrid, 
de oro, al Presidente de los Estados Unidos de América, 
Mr. Richard Nixon. 

Obras y Servicios Urbanos 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la prosecución de programas de gran 

calidad para espectáculos en el Teatro-Cine del Parque 
de Atracciones, de la Casa de Campo, presentados por 
la Empresa concesionaria de su explotación, Parque de 
Atracciones Casa de Campo-Madrid (S. A.), y cuyas repre­
sentaciones tendrán lugar los días 3, 4, 10, 11 y 12 del 
corriente mes, en las mismas condiciones con que fueron 
autorizadas las anteriores de la actual temporada por acuer­
dos de 29 de abril y 17 de junio del año en curso. 

Segundo. Autorizar a Parque de Atracciones Casa de 
Campo-Madrid (S. A.) para aplicar en las referidas fechas 
de celebración de espectáculos un aumento de cinco pesetas 
sobre el precio de entrada de adultos al recinto del Parque 
de Atracciones, sin perjuicio de que si en los días labo­
rables se ofrecieran espectáculos de la misma o parecida 
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calidad no han de sufrir incremento alguno las ta ·f 
males de entrada al recinto; y n as nn 

Tercero. Al tratarse de un incremento en 1 .. 
de entrada al Parque, es de aplicación al mismo aSl tan 
del 15 por 100 previsto en el pliego de condicione e ca 
gido en la oferta de la Sociedad concesionaria. s y reto. 

Saneamiento y Limpiezas 

. 66. .Autorizar a do~ !,-urelio ~ra~ulat Astorga, In 
mero Director del SerVICIO de Limpiezas, y a don Age. 
Aria~ ~ancaño~ Ayu~ante de Obras P~blicas afecto a dic~ 
SerVICIO, la aSistencia a la ConferenCia Internacional qUe 
la 1. S. W. A. ha de celebrar en Essen (Alemania) d 
rante los días 16 y 17 del corriente mes, sobre probl'e u-
d 1· . ~ e Impleza. 

6!.. Autorizar a don L~cio .~ita Ramudo, Director del 
SerVICIO contra la. ContammaclOn Atmosférica, y a do 
Salvador Castromll Sánchez, J efe de División de Esta~ 
ciones, la asistencia al Congreso y Asamblea General de 
la Federación de Jóvenes Empresarios Europeos los días 
del S al 7 de noviembre en Bruselas, y que han de tratar 
sobre el tema de la polución industrial y atmosférica. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CO:-'VOCATORLI 
EL DÍA 14 DE OCTUBRE DE 1970.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-AsistierOIl 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido ; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pi· 
liado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegado 
de Servicio señores Baeza Seco, F ontcuberta Bayod, Porres 
Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí , De Agui­
naga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente muni· 
cipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió tamhién 
el Secretario general , señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos ele la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de lo 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decret~ ele la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.800 pesetas, ocaSIOnado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los componentes de la Coral de la Universidad de Quebec 
(Canadá), con cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 1 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decret~ de da 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, ocaSIOna o 
como consecuencia de la recepción ofrecida en h?nor dde ~tl 
grupo de Policías de la Delegación Regional Ligur, e a 
International Police Association (1. P . A.), de Génova, ~o~ 
cargo a la partida 117 del presupuesto de 1969, que ng 
con carácter interino. el la 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto e .. 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 130.000 pe~etas, ocasl~r 
nado como consecuencia de la recepción ofreCida en hon

on 
de los asistentes al XIV Congreso Mundial de Sastres, \e 
cargo a la partip.a 117 del presupuesto de 1969, que n 
con carácter interino. 
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b según lo propuesto por un decreto de la 
60 -\pro ar, d 70000 t . . .' . dencia un gasto e . pese as, OcaSlO-

Icald1a Pres
l secue~cia de la recepción ofrecida en honor 

do corn.o t cO~es al Forum Internacional de Psicoanálisis, 
de los aSIS e~a partida 117 del presupuesto de 1969, que 
con cargo a . . 

carácter mtenno. 
rige_ cOJl

A 
bar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 

10 pro . . 
. lelve que el Ayuntamiento mterponga recurso 

el que de resLte el excelentísimo señor Ministro de la Go-
alza a an . d 1 C . d Ad . . .. ontra la resolucion e onseJo e mlmstra-

. !n~C1~n Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis­
clO

n .. e ~cal fecha 14 de julio del año en curso, de la que 
lr3cl.odn tifi~da esta Corporación, en 18 de septiembre úl-
~ 1 ° no . 1 b' . d 1 d la que se desestllna e recurso, tam len e a za a, 
UOlO, ~~o por el Ayuntamiento contra la resolución de la 
PDr.omo~~n Técnica de dicha Entidad, de 18 de marzo 

IreccJO . , . foo, . di' . 
rl 1969 sobre calificaclOn paslVa y IJaClOn e a penslOn 
e al' a'da de don Manuel Esteban Martínez, Inspector ctu lZ . . 

f acéutico del anexlOnado Ayuntamiento de Vallecas, 
:::::tuido por depuración político-social; en el expediente 
de jubilación forzosa que se le ha segmdo. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Autorizar a don Eliseo Juez Torres, Ayudante en­
cuadernador de Artes Gráficas Municipales, de conformidad 
con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, para ampliar su jornada complementaria de 
trabajo. 

9.0 Autorizar a don Pablo Herrera Martínez, Oficial 
liquidador de Arbitrios, destinado en la Oficina Gestora 
de Radicación, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, para que am­
plíe su jornada complementaria de trabajo. 

10. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, al Oficial 
técnico administrativo don José Luis Beltrán Ramírez, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d),. 62 (con la modificación del decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 8 agosto de 1962) y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, o sea 
por el plazo mínimo de un año, sin limitación máxima 
y sin derecho al percibo de haberes ni a que le sea compu-
1~~lo a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situa­
ClOn, y, caso ele solicitar el reingreso al servicio activo, 
habrá de ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

11. Conceder a don Julio Revuelta J oldrá, operario 
de ~arques y Jardines, con efectos a partir desde el 23 de 
epttemb.re último, el pase a la situación de excedencia 

\'oluntana, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 5?, ap.artado d) " 62 y 63 del vigente reglamento de 
FunCIonarios de Administración local de 30 de mayo 
~e 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 

e. ~ de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
~axlmo de duración de la excedencia voluntaria de los 
lu~~ionarios de Administración local, o sea por el plazo 
I~m.lmo de un año, sin derecho a percibir haber alguno, 
y Sin que sea <:omputable a ningún efecto el tiempo que 
perm~nezca en tal situación; teniendo derecho al solicitar 
'ilt relllcorpo . . ' . . raclOn, a ocupar la vacante que eXista o la 
Primera que d . 12 se pro uzca en su categona. 
Con 'l' Conceder, con el dictamen favorable de la Junta 
Fer~~ ~va de ¿'\.sunt?s de Personal, a don Pedro García 
la D an ~z, ~flclal hquidador de Arbitrios, destinado en 
las ~pos:tana ?e Fondos Municipales, teniendo en cuenta 
rren :~Ia~S circunstancias de responsabilidad que concu­
tras s~ I a ente en el puesto de trabajo que ocupa, y mien­
d desti~ m~ntenga en el mismo, un complemento especial 

o, Importante al año 28.000 pesetas. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a cada uno de los funcionarios del 

Cuerpo de Policía Municipal que a continuación se relacio­
nan 1.000 pesetas mensuales en favor de los que figuran 
como Profesores y 500 pesetas, también mensuales, para 
los que constan como Auxiliares, por su actuación como 
tales en el Curso de la Academia de Policía Municipal 
celebrado para la formación de los 202 Policías munici­
pales, nombrados con carácter provisional por decreto de 
la Alcaldía Presidencia fecha 26 de agosto de 1969. 

Profesores: 

Oficial don Lorenzo Codesal Expósito. 
Oficial don Manuel González de Aguilar. 
Oficial don Pedro Palma Palma. 
Oficial don Manuel Hernández Fernández. 
Suboficial don Miguel Prieto GÓmez. 
Sargento don J ulián González Alcalde. 
Cabo don Gerardo Muñoz Moreno. 

Auxiliares: 

Cabo don Raúl Andrade Areán. 
Cabo don Félix Martín de la Paz. 
Cabo don Julián Moreno Fernández. 
Cabo don Florencio Muñoz Chapinal. 
Cabo don Francisco Palacios Velasco. 
Cabo don Pablo Peregrina Mateas. 
Cabo don Cruz Vaquerizo González. 
Cabo don Valentín Vizán Morán. 
Policía don Francisco López Fernández. 
Policía don Aurelio Villaverde Jiménez. 

Segundo. El abono de las citadas cantidades 10 será 
por un período de seis meses, tiempo de duración del refe­
rido Curso en la Academia de Policía Municipal, contados 
a partir de la fecha de comienzo del mismo, excepción de 
las que se han de abonar a don Manuel Hernández Fer­
nández, que se efectuarán a partir del ~S de noviembre 
de 1969; siendo el gasto total, de 66.000 pesetas, más 
las 1.000 mensuales que correspondan al último funcionario 
citado, y que originan dicho plus, con cargo a la partida 184 
del presupuesto de gastos de 1970, pendiente de aproba­
ción. 

14. Retirar del orden del día un dictamen de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal sobre elevación de retri­
buciones al personal facultativo del Servicio de Asistencia 
Médica, de conformidad con el estudio preparado por el Di­
rector Técnico y el Jefe administrativo del referido Servicio. 

15. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, a la 
Enfermera numeraria de la Beneficencia Municipal doña 
Soledad San Martín Gutiérrez, de conformidad con lo de­
terminado en el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, 
teniendo en cuenta que viene padeciendo grave y larga 
enfermedad que ha motivado el agotar el año de plazo 
a que se refiere el artículo 47 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local; surtiendo efectos dicho auxilio 
a partir del 12 de septiembre último, y por el plazo máximo 
de doce meses, si antes no se produjera su jubilación por 
imposibilidad física, actualmente en trámite; el gasto que 
se ocasione tendrá aplicación al crédito consignado en la 
partida 36 del presupuesto de 1970, pendiente de aproba­
ción. 

16. Conceder un auxilio económico mensual de carácter 
graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, al 
Practicante numerario de la Beneficencia Municipal don 
Rafael García Garzón, de conformidad con lo determinado 
en el acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958, teniendo 
en cuenta que viene padeciendo grave y larga enfermedad 
que ha motivado el agotar el año de plazo a que se refiere 
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el artículo 47 del reglamento de Funcionarios de Admi­

nistración local, surtiendo efectos dicho auxilio a partir 

del 1 del corriente mes y por el plazo máximo de un año, 

si antes no se produjera su jubilación por imposibilidad 

física, actualmente en trámite; el gasto que ocasione tendrá 

aplicación al crédito consigna<io en la partida 36 del presu­

puesto de 1970, pendiente de aprobación. 

17. Conceder, en cuatro expedientes, con e! dictamen 

favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 

en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 

que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­

lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 

percibido, que asimismo se indican, sin posibilidad de some­

terlas a discusión ni revisión, toda vez que, siendo estas 

prestaciones discrecionales y graciables, no están sujetas 

a otros límites que no sean los máximos establecidos, a las 

personas y por los conceptos que a continuación se indican: 

Don Tomás Sánchez Medina, Vigilante de Arbitrios, 

jubilado el 29 de diciembre de 1969, 54.661 pesetas, equi­

valente a cinco mensualidades del último sueldo consoli­

dado, percibido en activo. 
Don Manuel Renao Pérez, Guarda de la Unidad de 

Guardería, jubilado el 29 de diciembre de 1969, 56.737 pe­

setas, equivalente a cinco mensualidades de! último sueldo 

consolidado, percibido en activo. 
Doña Adela Gómez Miralles, como viuda del Cabo de 

Policia Municipal, fallecido e! 9 de diciembre de 1969, don 

Antonio Alvarez Gómez, 28.573 pesetas, equivalente a tres 

mensualidades del último sueldo consolidado, percibido por 

el funcionario. 
Doña María de la Concepción Monje Guillén, como 

viuda del Conductor mecánico de Talleres Generales 

don Cristina Sánchez Castro, jubilado el 14 de diciembre 

de 1969 y fallecido el 19 de enero siguiente, 27.282 pesetas, 

equivalente a tres mensualidades del último sueldo conso­

lidado reconocido al causante. 
Dichas cantidades serán cargo a las partidas 747 y 746, 

que se incorporan a las Resultas de! presupuesto de 1970, 

pendiente de aprobación. 
18. Conceder, en ocho expedientes, con el dictamen 

favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 

las diferencias que se especifican en cada uno de ellos, en 

concepto de premio por años de servicio, y solicitadas por 

los señores que a continuación se relacionan, con cargo 

a las partidas 747 y 746, que se incorporan a las Resultas 

del presupuesto de 1970, pendiente de aprobación: 

Don Fausto San Pedro Alvarez, a quien se le consi­

dera jubilado como Cabo de Policía Municipal, la cantidad 

de 1.437 pesetas, diferencia entre la que percibió, cuando 

se produjo su baja como Guardia, y la que le hubiera 

correspondido en la categoría referida a la que se le ha 

promovido por resolución de la Alcaldía Presidencia de 24 

de junio de 1968 y efectos desde elide agosto de 1956, 

conforme a 10 prevenido en el acuerdo de 28 de abril 

de 1967, que le es de aplicación. 
Don Antera Villapún Urrea, Cabo de Policía Muni­

cipal, jubilado, la cantidad de 3.376 pesetas, diferencia entre 

la que le fue reconocida por esta Comisión, en 23 de abril 

de 1969, y la que le hubiera correspondido de no haberse 

sufrido error al determinar la base reguladora. 

Don Estanislao Jiménez Herráez, a quien se le consi­

dera jubilado como Cabo de Policía Municipal (categoría 

que con efectos desde elide agosto de 1956 le fue reco­

nocida por acuerdo municipal de 24 de junio de 1968), la 

cantidad de 5.846 pesetas, diferencia entre la que percibió 

al causar baja en el servicio activo como Guardia y la que 

le hubiera correspondido en la categoría a la que se le pro­

movió posteriormente. 
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Don Antonio Torres Pozo, Cabo de Policía M ' . 

jubilado, la cantidad de 2.046 pesetas, diferenci U
I1JClpaI 

l f 'd t C " , a entre 
que e ue reconocl a p~r es a omlslOn, en 23 de 

de 1969, y la que le hubiera correspondido de n h ab!"' 

sufrido error al determinar la base reguladora. o aber 

Don Domingo Alvarez Contreras, Cabo de Poli ' 
. . I . b'l d l 'd d d 2046 Cia . lu 

mClpa , JU I a o, a cantI a e . pesetas dif . 

entre la que le fue reconocida por esta Comisió~ ene~~nCl 
abril de 1969, y la que le hubiera correspondido d dt 

haberse sufrido error al determinar la base regulador e 

Don Cecilia R. Pozón Silva, Cabo de Policía Ml1~' · 
jubilado, la cantidad de 2.046 pesetas, diferencia ent~l 
que le fue reconocida p~r esta Comisión, en 23 de ~~n 
de 1969, y la que le hubiera correspondido de no habe ' 

sufrido error al determinar la base reguladora. r 

. D~n J uan Viñuel~s Carmona, Cabo de ~olicía Muni. 

clpal, JubIlado, la cantIdad de 2.046 pesetas, diferencia ent 

la que le fue reconocida por esta Comisión, en 23 de ab r~ 
de 1969, y la que le hubiera correspondido de no haber~ 
sufrido error al determinar la base reguladora. 

Don Fernando Lozano R erriega, a quien se le considera 

jubilado como Cabo de Policía Municipal (categoría que 

con efectos desde elide agosto de 1956 le fue reconocida 

por acuerdo municipal de 24 de junio de 1968), la cantidad 

de 2.436 pesetas, diferencia entre la que percibió al causar 

baja en el servicio activo como Guardia y la que le hubiera 

correspondido en la categoría a la que se le promovió 

posteriormente. 
19. Desestimar, en tres expedientes, con el dictamen 

de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, las solici· 

tudes de premios por años de servicio formuladas por lo 

funcionarios que a continuación se relacionan, por haberse 

presentado las solicitudes respectivas fuera dd plazo de 

seis meses que, con carácter prec1usivo, figura establecido 

en la norma séptima del acuerdo plenario de 28 de abril 

de 1967, que regula de manera exclusiva esta prestación : 

Don Gonzalo Crespi Jaume, Subjefe del Centro Asis· 

tencial de segundo orden de la Beneficencia Municipal, 

jubilado por cumplimiento de la edad el 19 de agosto 

de 1969, habiendo presentado su solicitud e! 24 de junio 

último. 
Don Emilio Granados Gómez, Médico de la Beneficen· 

cia Municipal, jubilado e! 30 de julio de 1968, habiendo 

presentado su solicitud el 20 de julio último; además su 

servicios efectivos prestados al Ayuntamiento no aJca~zan 

el tiempo mínimo de treinta y cinco años que se eXigen, 

sino el de veintidós años, ocho meses y ocho días. 

Doña Pilar Tari Prado, en concepto de hij.a. de, don 

Antonio Tari Correa, Ayudante cantero de EdlfIcac!one5 

Privadas, fallecido el 26 de octubre de 1969, habiendo 

presentado su solicitud e! 1 de julio último. 
20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facu~tades de 

la Alcaldía Presidencia con respecto al otorgamiento dd 

correspondiente contrato, la adscripción, por plazo de, un 

año y con arreglo al procedimiento previsto en el ~~I~; 
10 9.°, párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 

julio, del Arquitecto don José Luis Mato .Leal, con ~ 

fin de que desempeñe sus servicios profeSIOnales aparo 

órdenes directas de la Jefatura del Departamento de .. ()) 

ques y Jardines de la Delegación de Obras y SerVid 

Urbanos; y 
Segundo. Asignar al interesado la retribució~ d~ ~ 

tas anuales 275.000, divididas en catorce. n:ensuaJ¡d~ ~~ de 

las cuales dos corresponderán a las festIVlda,des de d con 

julio y de la Navidad; dicha retribución sera abona a rige 
cargo a la partida 58 del presupuesto de 1969, que 

con carácter interino. 
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Obras y Servicios Urbanos 

? doptar, en .rela~!ón c?n. e! proyecto formula~o 
... ~. bras de ilummaclOn artIstIca de la Real Academia 

para aLe s °gua un acuerdo con los siguientes apartados: 
~~ n , . 

P · ero Aprobar el proyecto cItado. 
nm . d d' I . d ndo. El importe e IC 10 proyecto, que asclen e 

la e~a de 221.953 pesetas, ~erá .carg,o a la partida 574 
3 I supuesto de 1969, que nge mtennamente, en tanto 
de prteorl'za el formulado para 1970, donde la expresada 
se au . l' 600 (da se mantiene en vigor con e numero ; y 
par ~ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con-

O
-subasta Y concurso en favor del concierto directo, por 

(ur . d lb' l' b reconocida urgencia e as o ras, prevista en e artIcu-t 41-3 Y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
;ento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización c~n.te.nida en el ~rtículo 61 de la 
Ley Especial para el MUruClplO de Madnd, al no exceder 
'u importe de 500.000 pesetas ; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe 
del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudica­
ción, en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
Albasanz, desde la de Albarracín a la de Isaac Jiménez, 
convocada en virtud de acuerdo de 7 de agosto último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Construc­
ciones y Contratas (S. A), con la baja ofrecida del 32,20 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.003.197,07 pesetas; y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras de las calles 
de Diego Bahamonde y Marqués de Zafra, convocada en 
\'irtud de acuerdo de 7 de agosto último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Pavycom (S. A.), que 
ofrece una baja de! 22,30 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.733.606,25 pesetas; y devol­
\'er las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle del General Barrón, con­
\'~da e~ ~i.rtud de acuerdo de 7 de agosto último, y adju­
dlca~ defll1lÍlvamente la misma a favor de José de la Torre 
(.oCl(;dad limitada), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 32,85 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
4.395.656,67 pesetas; y devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

25. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de! General Tabanera 
conv?Ca?a en virtud de acuerdo de 7 de agosto último: f ad¡udlCar definitivamente la misma a favor de Pavvcom 

ocledad anónima), con la baja ofrecida del 2115 po; 100 
en los p' . d ' ta 1 ~eclOs Ílpo el presupuesto de contrata, de pese-
a ~ ./xb.801,15; y devolver las garantías provisionales 

0;6restantes licitador~s . 
ob 'd Declarar la vahdez del acto de la subasta de las 
,,/as e pavimentación de las calles del Tormes y Tala­
v ~¿.~~~vocada. e?- .virtud de acuerdo de 7 de agosto último, 
~ian J Mear _def1l1Itlvamente la misma a favor de don Ma­
POr ~OO aro nas He.rnán, con la baja ofrecida del 33,01 
2.268.473e~ los precIos tipo del presupuesto de contrata, de 
a los ~ 4 pesetas; y devolver las garantías provisionales 

Z/es ntes licitadores. 
del artic~probar, c0t;tforme a lo establecido por la regla B 
las Cor o o ~4 del vigente reglamento de Contratación de 
lradiet p. raclOnes locales, un cuadro de ocho precios con-

anos relatiyo a las obras de constrncción de un paso 

a distinto nivel en la plaza de Roma, adjudicadas a la Em­
presa Cubiertas y Tejados (S. A) en 15 de marzo de 1968, 
como consecuencia de la pavimentación realizada con sola­
dos especiales y la ornamentación llevada a cabo en el 
mismo, habida cuenta de que su importe queda incluido en 
las partidas alzadas previstas en el proyecto aprobado, por 
lo que no representa variación alguna en los presupuestos 
de la obra. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Acordar, en favor de Fomento de Obras y Cons­
trncciones (S. A.), e! reconocimiento de un crédito de pese­
tas 17.168.636, importe de los atrasos por revisión del 
canon de recogida de basuras correspondiente al primer se­
mestre de 1970, con la condición de que dicho crédito no 
se haga efectivo hasta el primer trimestre de 1973. 

29. Quedar enterada y aprobar la anulación de la can­
tidad de 32.188 pesetas, tercera parte prevista para gratifi­
cación a los señores Secretario, Interventor y Depositario 
municipales por el desarrollo del presupuesto extraordinario 
de 1966 (IV), cantidad que no pudo liquidarse para no 
exceder del límite establecido en la norma 6.10 de la ins­
trucción segunda de Gobernación de 17 de octubre de 1963. 

30. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas para abonar al 
personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de las dietas 
devengadas durante e! mes de septiembre último, de con­
formidad con lo establecido en el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo a la partida 18 del presupuesto de 1969, que rige 
interinamente, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual; cuyo importe deberá 
ser recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

31. Aprobar un gasto de 1.670.056 pesetas para satis­
facer a la casa Galtier Hispania (S. A) el importe de sus 
facturas por las entregas 2, 3 y 4 de las declaraciones sobre 
el nuevo régimen de la contribución territorial urbana', can­
tidad que tendrá la siguiente aplicación: (570.064 pesetas, 
al crédito que, procedente de la partida 156 del presupuesto 
de 1969, se ha incorporado a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual, y el resto, de 99.992 pesetas, con 
cargo a la partida 159 del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superiori­
dad e! formulado para el ejercicio actual. 

32. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 29.820 para satisfacer el importe de diversas facturas 
por suministros y trabajos realizados para la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo a la partida 495 
del presupuesto de 1969, que rige con carácter interino, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la ley 
de Régimen local. 

33. Aprobar un gasto total de 26.471.937,90 pesetas 
para satisfacer el importe de ciento cinco certificaciones 
y una factura por obras y trabajos realizados por diferentes 
contratas, con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

34. Aprobar un gasto total de 1.294.664,97 pesetas 
para satisfacer el importe de tres certificaciones por sumi­
nistros realizados a Servicios y dependencias municipales, 
con cargo al capítulo II del presupuesto de 1969, que rige 
con carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local. 

35. Aprobar un gasto de 321.357 pesetas para satis­
facer el importe de la relación de- facturas número 103 por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
al capítulo VI del presupuesto de 1969, que rige con carác­
ter interino, de conformidad con lo previsto por el artícu­
lo 688 de la ley de Régimen local. 
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36. Aprobar un gasto total de 4.121.172 pesetas para 
satisfacer el importe de dos certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas para la construc­
ción del depósito de autobuses de la Elipa para la Em­
presa Municipal de Transportes, con cargo a la partida 5.a 

del presupuesto extraordinario de 1966 (III). 
37. Acceder a lo solicitado por la Diputación Provin­

cial de Madrid, concediéndole el fraccionamiento de pago, 
en ocho anualidades, del débito de 144.904.537,43 pesetas, 
correspondiente a la participación municipal en el arbitrio 
sobre Tráfico de Empresas, sustitutivo del que recaía sobre 
la riqueza provincial, con la obligación por parte de dicha 
entidad de consignar en sus presupuestos ordinarios de 
los ejercicios 1971 a 1978, y satisfacer dentro del primer 
trimestre de cada uno de ellos las respectivas anualidades 
correspondientes al débito, sin perjuicio de consignar y ha­
cer efectivo cada año el importe de las liquidaciones corrien­
tes por el expresado concepto. 

38, Conceder a los herederos de doña Encarnación 
Mauricio la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a una finca sin número sita en la 
calle de Corta, con vuelta a la de Ezequiel Solana, en 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inedifica­
bilidad, por estar la misma afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a 10 
solicitado, causar baja en matrícula con efectos a partir 
de 1971, pero retirando del cobro y anulándose cuantos 
recibos se encuentren pendientes de pago, expedidos por 
períodos posteriores al 1 de febrero de 1968, siguiente al 
de afección, continuándose la tramitación reglamentaria, 
a fin de llegar a una resolución definitiva sobre devolución 
de las cantidades satisfechas. 

39. Conceder a doña Asunción Gómez Pastrana, en 
su propio nombre y en el de sus hermanos, la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca situada en las calles de la Imagen y Vizconde 
de ArIessón, en tanto se mantengan las actuales circunstan­
cias de inedificabilidad, por estar la misma afectada plena­
mente de expropiación por proyecto de construcción de un 
grupo escolar, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, causar baja en ma­
trícula con efectos a partir del período siguiente al último 
por el que haya figurado incluido, retirándose del cobro 
y anulándose lo's recibos que se encuentran pendientes de 
pago, expedidos por períodos posteriores al 1 de enero 
de 1965, fecha en que la finca se hallaba ya afectada de 
expropiación. 

40. Conceder a don Esteban Hernández Pérez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a la finca número 71 de la calle de Alejandro Sán­
chez, hasta el 11 de diciembre de 1969, fecha en que, 
aprobada su reparcelación, se produjo la desaparición de 
su entidad jurídica, pues, hasta entonces, estaba afectada 
de una ordenación administrativa que impedía su edifica­
ción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordeanza y en el artículo 504-2 de la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, anular la liquidación, 
y por el Negociado del Arbitrio exaccionar las cuotas en 
descubierto por la nueva parcela adjudicada en sustitución 
de la que, en este acuerdo, es objeto de exención, previa 
comprobación de las características físicas de aquélla. 

41. Conceder al Convento de Religiosas Celadoras del 
Culto Eucarístico la exención de pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la ' finca nú-
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== mero 9 de la ca!le de Blanca de Navarra, con vuelt 
de Monte Esqumza, por ser de aplicación lo est b~ a, la 
en el artículo XX, apartado primero, subapartado a rldl 

Concordato firmado entre la Santa Sede y el Estado e , ?el 
y 10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y ~pan'll 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia acce~~enh 
a lo solicitado, disponer la baja en matrícula d~ la in len.do 
ción número 95/1970 del distrito de Chamberí con e~n!}­
desde el 1 de enero de 1971, en los términos d~ la exe e~?S . nClon 
acordada, retirando del cobro y anulando todos lo, rec'bo 
expedidos por dicha inscripción que se hallen pendie~t 
de pago. 

42. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la e 
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edi~en-

d· 1 f' 'd lcar cor:espon lente a a mca sltua a en la calle 33-34 del 
poh?,o.no F de Moratalaz, ~cupada por la Parroquia de la 
NatiVidad de Nuestra Senora, por ser de aplicación 1 
establecido en el artículo XX, apartado primero, subapar~ 
tado e), del yoncorda~o firmado entre la Santa Sede y el 
Estado espanol y lo dispuesto en la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en con­
secuencia, anular la liquidación practicada, por 38.625 pe e. 
tas, dejando sin efecto el requerimiento de pago efectuado, 

43. Conceder al Colegio de Santo Domingo la boni­
ficación del 9S por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar, mientras continúe adscrito a acti­
vidad de enseñanza, correspondiente a la finca número 3 
de la glorieta del Presidente García Moreno, por ser de 
aplicación los beneficios fiscales de la orden del Ministerio 
de Hacienda de 21 de julio de 1964, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 38-3 de la ley de Reforma Tri­
butaria de 11 de junio del mismo año y lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 590, párrafo 7, 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en canse 
cuencia, accediendo a 10 solicitado, elevar a definitiva la baja 
provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio de la 
inscripción del distrito de la Universidad, con efectos desde 
elIde julio último, por ser errónea en su superficie, y alta 
simultánea de una nueva inscripción por la misma finca 
con la superficie de 658,82 metros cuadrados, que se estima 
tributable, declarando correcta el acta de invitación formu 
lada, anulando la liquidación practicada, contra la que sr 
reclama, por ser errónea, debiendo sustituirse por otra 
nueva que, comprendiendo los mismos períodos que la que 
se anula, sea deducida sobre la superficie tributable y en 
los términos de la bonificación acordada, a partir del 1 de 
enero de 1965, y sin bonificación el período anterior, impu­
tando al pago de la misma el importe de los recibos ~bo­
nadas por la inscripción figurada en matrícula, rela,tlvos 
a los mismos períodos, previa presentación de. aq,ueJl?~; 
debiendo el Negociado del Arbitrio practicar la liqUldaclOo 
por períodos posteriores a los liquidados por acta, y que 
comprenderá hasta la fecha de inclusión de la finca en ma­
trícula para su tributación periódica, con aplicación de la 
bonificación acordada, 

44, Conceder a la República Democrática del Cont 
la exención de pago de la tasa de entrada de vehículos re a­
tiva a la finca número 7 de la calle del Doctor Arce, cf" 
efectos desde el 1 de enero de 1969, en virtud de lo esta~ e­
cido en el artículo 23 del Convenio de Viena de 1?61, ~o ~~ 
relaciones diplomáticas, siendo, por tanto, de apl~caciOnl . 
establecido en la correspondiente Ordenanza. Y vIgel~~e ~~ 
de Régimen local; debiendo, en consecuenCia" acce lentir 
a lo solicitado,' retirar del cobro los recibos expedIdos a p~r o 
de dicho período por dicha finca a nombre del anl1gu 
propietario, don Marcelo Fernández Travanco. te 

4S y 46, Disponer que la Corporación se muestre par e 
como coadyuvante de la Administración en los re~u:sos d~o 
se tramitan en la Sala l.a de lo Contencioso-Adrl11~lst~~aría 
de la Audiencia Territorial interpuestos por dona 
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=-. ~lariategui de Arteaga y otr~s .contra l~s. reso.lu-
~ere-:a d'ietadas por e! Tribunal EconOlTIlco-Adml1llstrahvo 
C10nesp 'ncia que se declaró incompetente para conocer de 
de la r.~vl planteada en las reclamaciones promovidas por 
la cuesttOn . , d 1 b't' d 1 . - ora y otros sobre exaCClOn e ar I no e p us 
dl~ senespondiente a la transmisión de una finca y una 
yaha corr . l' ,. d C . espectivarnente sJtas en e antiguo termmo e ara-
tierra, r ' 
banchel Bajo. . . . 

47. Aprobar, en qumce expedIentes, las .r,elaclOnes ~e 
¡incas beneficiada~, por las obrdas del renovdaclOn

f 
;lIte! pavI~ 

mento con extenslOn de capas e ag amera o as a ICO, aSI 

las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
como "bl' .. , 1 propietarios, en las vlas pu Icas que a contmuaClOn se re a-

cionan: 
Calle de Amaniel, 379.508,90 pesetas. 
Plaza de Ramales y calle de Vergara, 325.274,41 pesetas. 
Travesía del Conde Duque, 227.687,40 pesetas. 
Calles de los Hermanos Bécquer, 599.326,62 pesetas. 
Calle de! General Oraa, entre las de los Hermanos 

Bécquer y Emilio Caste!ar, 228.257,33 pesetas. 
Calle de los Hermanos De Pablo, entre las de Alcalá 

y José del Hierro, 803.574,67 pesetas. 
Calle del Doctor Velasco, 177.718,59 pesetas. 
Calle del Conde de Lemas, 44.508,06 pesetas. 
CaJIe de Pedro Muñoz Seca, 143.365,59 pesetas. 
CaJIe de Zurbarán, 676.777,46 pesetas. 
Calle del General Goded, 588.899,30 pesetas. 
CaJIe de Alberto Bosch, entre las de Ruiz de Alarcón 

}' Moreto, 143.699,82 pesetas. 
Calle de Espalter, entre la de Moreto y la plaza de 

~luri JIo , 345.218,33 pesetas. 
Calle de Fernando e! Santo, 538.556.09 pesetas. 
Calle del Caudillo de España, entre las de Alcalá y José 

del Hierro, 538.677,79 pesetas. 

48. Conceder la exención de la cuota de contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado público, asignada a una 
fi.nca sin número de la avenida de Concha Espina, pro­
pIedad del Asilo de San Rafael, accediéndose a lo solicitado 
por su Superior, Reverendo Padre Esteban Flecha Bavón 
en aplica<;i~n de 10 dispuesto en el artículo 472 de la vig~nt~ 
I~y de Reglmen local, por haberse acreditado que está des­
tmada a establecimiento benéfico-docente, dependientes de 
la Jerarquía Eclesiástica. 

.. 49. Conceder a la Congregación de Religiosas de las 
HIjas de la Caridad de San Vicente de Paúl accediendo 
a. lo solicitado por Sor Hemanda de la Nao, 'como Supe­
nora del Colegio de María Cristina, la exención de paao 
de las cuotas de contribuciones especiales por obras de 
renovación de! pavimento, asignadas a la finca número 6 
ele. la calle de Antillón y a una finca sin número de la de Jate Vera, de coformidad con lo establecido en el apar­
ta oc) de! artículo 462 de la vigente ley de Régimen local 
co~ anulación del recibo que se haya girado por la cuot~ 
aSIgnada 1 '1' f' a a u tuna mca que se menciona. 
pa S.Oj Conceder al Monasterio de la Visitación, accediendo 
rel~ m~nte a lo solicitado por la Superiora del mismo, 

b~r. arta Amada Aguilar, la exención de pago de contri­
co~lones e~~eciales, por obras de renovación del pavimento 
tere extenslOn de capas de aglomerado asfáltico, de las dos 
de I erasn partes de la cuota asignada a la finca número 74 
tas a ea e de San Bernardo, por las consideraciones expues­
Ol~ en consecuencia, se expedirá el correspondiente recibo stnte por la cantidad de 5.362 pesetas. 

P
'. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
nmero Ad ". . tipo de 1 000 qumr, mediante concurso y en el precio 

de grúa t I .~ de pesetas, una unidad automóvil dotada 
Parque Me,e~eoplca y cabrestante hidráulico, para uso del 

OVIl M " 1 . ñalada ~l11clpa , con las características especiales 
en el plIego de condiciones facultativas y técnicas 
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formulado por la Jefatura de Talleres Generales, aprobán­
dose la realización del gasto consiguiente. 

Segundo. Aprobar el pliego de condiciones facultativas 
y técnicas y económico-administrativas por las que ha de 
regirse dicho concurso, y disponer la tramitación del mismo 
conforme a las normas contenidas en la ley de Régimen 
local y reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; y 

Tercero. Que el vehículo adquirido se destine al 
Servicio de Talleres Generales como unidad de Auxilio en 
Ruta, susceptible de aplicarse a la retirada de vehículos mal 
aparcados o abandonados, cuando por su tamaño, peso o cir­
cunstancias especiales no puedan ser remolcados o condu­
cidos por la grúa de la Policía Municipal, y que se proceda 
a la incoación del oportuno expediente para la enajenación 
de la unidad que ha de ser sustituida por dicho vehículo, 
o sea la grúa número 203, matrícula M-66420, una vez 
que la adquisición sea realizada en firme. 

Educación 

52. Poner nuevamente al cobro a favor de don Macario 
García Mansilla, propietario de la finca número 19 de la 
calle de María Orúe, donde existen dos locales arrendados 
para escuela por la Corporación, el importe de los alquileres 
correspondientes a los trimestres primero y segundo de 1969, 
y que dicho importe, por un total de 1.916 pesetas, tenga 
aplicación a la partida 273, que se incorpora a las Resul­
tas u "Obligaciones pendientes de pago" del presupuesto 
de 1970, pendiente de aprobación por el Ministerio de 
Hacienda. 

53. Abonar a don Víctor Aybar Jiménez, propietario 
de la finca número 75 de la calle de las Azucenas, donde 
la Corporación tiene arrendado un local para escuelas, la 
cantidad de 66,78 pesetas anuales, en concepto de cantidad 
asimilada a renta por tanto por ciento de la invertida en 
obras, con efectos desde elide abril de! año en curso, 
y que dicha cantidad tenga aplicación a la partida 2R9 del 
presupuesto formulado para e! ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

54, Aprobar un gasto de 505 pesetas para abonar al 
Administrador del Patrimonio Nacional (El Pardo) e! con­
sumo de agua de las escuelas de Nuestra Señora del Car­
men, de la Colonia Mingorrubio, de El Pardo, durante el 
período de diciembre de 1969 a marzo de 1970, y que dicha 
suma tenga aplicación al crédito consignado en la parti­
da 386 del presupuesto de 1969, ell: tanto sea aprobado por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el ejercicio 
en curso, donde esta partida figura con el número 404. 

Deportes, Festejos y Turismo 

55. Aprobar un gasto de 110.531,55 pesetas, importe 
de la relación de facturas, unidas al expediente, que corres­
ponde a suministros efectuados por distintos proveedores 
con motivo de los trabajos efectuados por actos deportivos 
y oficiales organizados por la Sección de Deportes, Festejos 
y Turismo, con cargo a la partida 117 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

56. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
8.395 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas que se concedieron a diferentes 
entidades, con cargo a la partida 347 del presupuesto 
de 1969, que rige con carácter interino. 

Abastos y Mercados 

57. Aprobar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
vigente reglamento de Régimen de los Mercados de Abas­
tos, las bases para la transferencia, mediante subasta pú­
blica, de varios puestos, bancas, pavimentos, almacenes 
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y jaulas enclavadas en los siguientes Mercados municipales: 
Torrijos, Vallehermoso y Olavide, que ha sido solicitada 
por los actuales titulares de aquéllos, y que obran unidas 
al expediente. 

* * * 

Obras y Servicios Urbanos 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras rea­

lizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas de galería de servicios en la avenida de la 
Reina Victoria, autorizando la firma del acta de recepción, 
en la que intervendrán el señor Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito de Universidad, ilustrísimo 
señor don Justo Uslé Trueba, y el señor Ingeniero Director 
del Departamento de Vías Públicas, don Mariano García 
Loygorri, de conformidad con las normas aprobadas con 
carácter general en sesión de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante el 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal del dis­
trito de Universidad, siendo entregadas por la representa­
ción de la Confederación Hidrográfica del Tajo de la Di­
rección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la conser­
vación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

59. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras reali­

zadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas de galería de servicios en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde, autorizando la firma del acta 
de recepción, en la que intenvendrán el señor Concejal Pre­
sidente de la Junta Municipal del distrito de Chamberí, 
ilustrísimo señor don Vicente Olmos Puech, y el señor 
Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, don 
Mariano García Loygorri, de conformidad con las normas 
aprobadas con carácter general en sesión de 21 de octubre 
de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante 
el ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Chamberí, siendo entregadas por la represen­
tación de la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas; y 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras rea­

lizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas de galería de servicios en la calle del Doc­
tor Esquerdo, entre la plaza del Conde de Casal y la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, autorizando la firma del 
acta de recepción, en la que intervendrá el señor Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Retiro­
Mediodía, don Ezequiel Puig Maestro-Amado, y el señor 
Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, don 
Mariano García Loygorri, de conformidad con las normas 
aprobadas con carácter general en sesión de 21 de octubre 
de 1964. 
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========= Segundo. El traspaso de las obras se efectuará 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal da~t~ ti 
trito de Retiro-Mediodía, siendo entregadas por la e 
sentación de la Confederación Hidrográfica del Tajor~prt. 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Minister' e ~ 
Obras Públicas; y lO \ 

Tercero. La recepción dará motivo al levantan1 ' 
d 'b" 1 _ . lento e un acta, que suscn Iran os senores l11dicados 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará y ~ 
conservación y mantenimiento de las obras que se tra

a 

san a partir de la fecha de su formalización. ¡la. 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras rea: 

li~adas. por la Confederación ~id,:og.ráfica del :rajo de la 
DlrecclOn General de Obras Hldraul!cas del Ml11isterio d. 
Obras Públicas de galería de servicios en la calle del Doc~ 
tor Esquerdo, entre la avenida de la ~iudad de Barcelona 
y la plaza del Conde de Casal, autorIzando la firma del 
acta de recepción, en la que intervendrán el señor COncejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Retiro. 
Mediodía, ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro. 
Amado, y el señor Ingeniero Director del Departamento de 
Vías Públicas, don Mariano García Loygorri, de confor. 
midad con las normas aprobadas con carácter general en 
sesión de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante el 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal del di . 
trito de Retiro-Mediodía, siendo entregadas por la repre. 
sentación de la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas; y 

Tercero. La recepción dará motivo al Íevantamiento 
de un acta, que suscribirán los señores indicados, y el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa· 
san a partir de la fecha de su formalización. 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las obras rea­

lizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo de la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio de 
Obras Públicas de galería de servicios en la plaza del Conde 
de Casal, autorizando la firma del acta de recepción,. en la 
que intervendrán el ilustrísimo señor Concejal PreSIdente 
de la Junta Municipal del distrito de Retiro-Me?iodía, .don 
Ezequiel Puig Maestro-Amado, y el señor Ingemero Dlrec· 
tor del Departamento de Vías Públicas, don Mariano ~ar­
cía Loygorri, de conformidad con las normas aprobadas 
con carácter general en sesión de 21 de octubre de 1964. 

Segundo. El traspaso de las obras se efectuará ante .el 
ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal del dI -
trito de Retiro-Mediodía, siendo entregadas por l~ repre­
sentación de la Confederación Hidrográfica del TaJO ?e la 
Dirección General de Obras Hidráulicas del MinisteriO de 
Obras Públicas; y . 

Tercero. La recepción dará motivo al levantamIento 
de un acta que suscribirán los señores indicados, Y el 
excelentísitn'o Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa¡;an 
a partir de la fecha de su formalización. . 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de las ob.ras r~­

lizadas por la Confederación Hidrográfica del :r~Jo ~e d: 
Dirección General de Obras Hidráulicas del Ml11Ister~o la 
Obras Públicas de galería de servicios en el p~s,eo e la 
Florida, autorizando la firma del acta de recepclOn, en ta 
que intervendrán el señor Concejal Presider:te de ~ JU:oo 
Municipal del distrito de la Latina, ilustrís~mo senda; De­
Luis Resel Maceira y el señor Ingeniero DIrector e . , , L ygorrt . 
partamento de Vías Públicas, don Mariano Garcta o 
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=== 'dad con las normas aprobadas con carácter 
conformlesión de 21 de octubre de 1964. 
oeral~; El traspaso de las obras se efe~t~ará ante. el 
~ ñor Presidente de la Junta MUniCIpal del dls-

1 1~:tnS!l~~ ratina, siendo ent;:gadas por. la repres~ntac!?n 
tnlO d¿onfederación Hi?r~graf¡ca de! '!'aJo. de la DlrecCl(~n 
de la I d Obras Hidraultcas del MIl1lsteno de Obras Pu­
Genera e 

blica
T

; YoLa recepción dará motivo al levantamiento 
ercer . . . , 1 - . d' d 1 

ta que suscnblran os senores 111 Ica os, y e 
e un ac , . d M d 'd bl" 1 

I t'simo AyuntamIento e a n se o Igara a a 
exce en 1 ., d 1 I . CI'O' n y mantenllmento e as o Jras que se traspasan 
con erva f l' . , 

t · de la fecha de su orma IzaClOn. a par Ir . . 
°e levantó la sesión a las doce y cuarenta y cmco m111U-

10' de la tarde. 

ES!1"!lO"'¡"¡¡'II'¡""""II 'I"II''''I' 'I, Ol''\ '' I''II'I''\"I" I" ,o·U'I"I"I,'I,·"",'I,'I,""I,'II'I"""I'1,'1,',,',,',,',,',,',,'1,',.', 

Alcald ía Pre.idencia 
BAN DOS 

HAGO SAHER: Que a partir del día 2 de noviembre 
ele 1970, y con el fin de que la Z ona Azul cumpla mejor su 
¡unción y se obtenga el máximo beneficio general para los 
ti uarios, se dispone: 

Artículo 1.0 Todos los días, salvo los domingos y fes­
tivos, entendiéndose por festivos, exclusivamente, los que 
cierre el comercio,' los automóviles que acudan a los esta­
cionamientos de la Zona Azul entre las nueve y las veinte 
horas, o sea de nueve de la mañana a ocho de la tarde, 
c,tarán sujetos a la limitación señalada en el disco de 
control. 

En su virtud, la mencionada Zona Azul comprenderá: 

A) La zona delimitada por las siguientes calles 
)' plazas: 

Plaza Mayor, calles de Postas, San Cristóbal y Mayor, 
plazas de la Villa, del Comandante Las Morenas v de 
Herradores, calles de las Fuentes y Arenal, plaza de- Isa­
bel n, calles de Vergara y Carlos nI, plaza de Oriente, 
calle .de Felipe V, cuesta de Santo Domingo, plaza de Santo 
Dommgo, calle de Leganitos, plaza de España, calles de 
an Leonardo, Maestro Guerrero, Reyes, San Bernardo 

y Pez, Correclera Alta de San Pablo, calles de Fuencarral, 
Barceló, Mejía Lequerica, Fernando VI y Bárbara de Bra­
ganza, paseo cle Calvo Sotelo, calle de los Héroes del Diez 
ele Agosto, plaza de la Independencia calles de Alfonso XII 
(n~ incluida) y Juan de Mena, pase~ del Prado, plazas de 
(anovas del Castillo y de las Cortes calles del Prado León 
v H " · uertas, plaza del Matute, calles de Atocha y Relatores 
~za de Tirso de Molina, calle del Duque de Alba, plaza d~ 
e scorro, calles de la Ribera de Curtidores Ruda Toledo 

eb d H ' , , 
a a y ul11illadero, plaza de la Cebada y calle de Toledo. 
B) La zona delimitada por las calles de: 

I . Carr~nza y Fuencarral, glorieta de Quevedo, calles de 
\~ I r.ap,les, Vallehermoso (no incluida), Alberto Aguilera 
· g oneta de Ruiz ]iménez. 
Ind9 Los tramos de las calles que a continuación se Ican: 

J'I . an Bernardo, de la del Pez a la glorieta de Ruiz 
menez. 

riet Fudenca:ral, de Corredera Alta de San Pablo a la glo­
a e Bilbao. 
Mejía L . Ca equenca, de Barceló a la de Sagasta. 

rranza, de la glorieta de Bilbao a la de Ruiz Jiménez. 
~[art~gasta, de la glorieta de Bilbao a la plaza de Alonso · mezo 
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Génova, de la plaza de Alonso Martínez a la de Colón . 
Serrano, de Alcalá a la de José Ortega y Gasset. 
Velázquez, de Alcalá a la de José Ortega y Gasset. 
General Mola, de la de Alcalá a la de Goya. 
Conde de Peñalver, de la de Alcalá a la de José Ortega 

y Gasset. 
Goya, de la plaza de Colón a la calle de Alcalá. 
José Ortega y Gasset, de la plaza del Marqués de Sala-

manca a la calle del Conde de Peñalver. 
Glorieta de Ruiz Jiménez. 
Glorieta de Bilbao. 
Plaza de Alonso Martínez. 
Plaza de Santa Bárbara. 
Plaza de Colón. 
Embajadores, de la calle de la Encomienda a la plaza 

de Cascorro. 
Ribera de Curtidores, de San Cayetano a la plaza de 

Cascorro. 
Art. 2.° El control de la duración del estacionamiento 

por el personal encargado se efectuará a la vista del disco 
de control-horario, que el usuario deberá utilizar en esta 
Zona A z-ul obligatoriamente. 

En el momento de estacionar el vehículo, su conductor 
hará girar el disco hasta que aparezca en la ventanilla "Hora 
de llegada" (en azul) la hora en que 10 hace, apareciendo 
en la ventanilla de la derecha, y en números rojos, la hora 
límite de tolerancia. 

Este disco de control será colocado en la parte interior 
del parabrisas, en el lado más próximo a la acera, a fin de 
que pueda ser visto fácilmente por los servicios de vigilancia, 
asegurándolo convenientemente para evitar su caída. 

Art. 3.° En la zona señalada en el artículo LO se 
prohíbe la circulación de vehículos de carga superior a dos 
toneladas entre las nueve y las catorce y desde las dieciséis 
a las veintidós horas, comprendiendo esta prohibición a los 
vehículos de tracción animaL 

Art. 4.0 Están excluidos del uso del disco de control 
las motocicletas, los ciclomotores y triciclos, siempre que 
se estacionen en lugares a ellos exclusivamente destinados, 
pero vendrán obligados a utilizarlo cuando 10 verifiquen en 
estadonamientos comunes de la Zona Azul. 

Art. 5.° En los casos de justificada excepción, servi­
cios de urgencia de agua, gas, electricidad, teléfonos, abas­
tecimiento de carnes y leche y obras urgentes, se podrá 
autorizar la circulación y estacionamiento de vehículos de 
cargas superiores a dos toneladas, previa petición a la Alcal­
día Presidencia del correspondiente permiso, que será acre­
ditado con una viñeta gratuita que se colocará en sitio 
visible del parabrisas del vehículo. 

Art. 6.° Serán consideradas faltas, y sancionadas con 
250 pesetas de multa, las siguientes: 

a) Carecer de disco de control, o llevarlo colocado 
defectuosamente. 

b) Marcar en el disco de control hora distinta a la 
de llegada. 

e) Modificar el horario, sin cambiarlo de estaciona­
miento, a menos de 250 metros medidos en línea recta. 

d) Permutar dos vehículos sus puestos, sin lugares 
próximos vacantes. 

e) Utilizar discos con distintos horarios, o cuyo texto 
no sea el oficial diseñado por este Ayuntamiento. 

f) Rebasar el horario de estacionamiento. 
Sin perjuicio de las sanciones antedichas, una vez reba­

sada la hora límite de estacionamiento autorizado se pro­
cederá por los Servicios municipales a la retirada de los 
vehículos, siempre que no 10 realice su conductor, bien por 
no encontrarse presente o negarse a efectuarlo. En todo 
caso, los propietarios de los .vehículos quedarán sujetos al 
pago de los gastos ocasionados por la retirada, depósito 
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y guarda de aquéllos, en la cuantía que señale la corres­
pondiente Ordenanza de exacciones. 

Los propietarios de los vehículos que fueran retirados 
de la vía pública podrán informarse de la situación de los 
mismos en los teléfonos 247 80 38, 247 46 35 Y 247 80 22, 
correspondientes a la Unidad Móvil de Policía Municipal, 
avenida de Valladolid, 6. 

Art. 7.° La Jefatura de Policía Municipal llevará un 
fichero especial para estas infracciones. Cuando se obser­
ven reincidentes, la sanción será aumentada a 500 pesetas, 
y a 1.000 pesetas, a partir de la cuarta infracción. 

Madrid, octubre de 1970. - El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
HAGO SABER: Que a partir de las ocho horas del día 

31 del actual, hasta el oscurecer del día 2 de noviembre, el 
servicio de tráfico rodado a los Cementerios y Sacramen­
tales se verificará cmi arreglo a las siguientes instrucciones: 

ITINERARIO DE VEHICULOS PARA EL CEMENTERIO 
DE NUESTRA SE-¡;)-ORA DE LA ALMUDENA 

Itinerario nitmero 1 (ida): Calles de Alcalá y Herma­
nos Orozco. Avenida de Daroca (antigua carretera del Este), 
al Cementerio. 

Itinerario tlÚme1'o 2 (ida): Calles del Doctor Esquerdo 
y Vicálvaro. Puente de la Elipa. Calle de Santa Genoveva, 
al Cementerio. 

Itinerario número 1 (vuelta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza (Arroyo de la Elipa. Calles de Emilio 
Ferrari y Alcalá, para los que se dirijan a la parte Este), 
Hermanos De Pablo y José del Hierro. Avenida Donos­
tian·a. Calles de Martínez Izquierdo, Azcona y Francisco 
Silvela. 

Itinerario número 2 (v'l~elta): Cementerio. Calles del 
Lago Constanza y Alcalá. Frente a la plaza de toros pueden 
seguir dos itinerarios, o por la calle de Alcalá a la plaza 
de Roma, o a la derecha por la avenida de los Toreros 
a la calle de Francisco Silvela. 

Estaciona'mientos: Fachada principal de la Necrópolis 
(en los lugares señalados al efecto), con arreglo a las ins­
trucciones de los Agentes de la Circulación, según sean 
ómnibus, coches oficiales, del 'servicio público o particulares. 
Puerta de Quintana. Puerta de la Almudena. Puerta del 
Cementerio Civil. 

Los Agentes ' de la Brigada de o Circulación ordenarán 
al público para la ocupación de los ómnibus. 

Punto's de partida (ómnibus del servicio público): Se 
establecen los siguientes, en cuyos lugares los Agentes mu­
nicipales ordenarán debidamente al público para la ocupa­
ción de dichos vehículos y de los autobuses de la Empresa 
Municipal de Transportes: 

Cuatro Caminos.-En Bravo Murillo, lateral de los nú­
meros impares a partir de la calle de la Virgen de Nieva. 

Glorieta de Bilbao.-Calle de Luchana, lateral de los 
números pares, entre la glorieta de Bilbao y la calle ele 
Francisco de Rojas. 

Cibeles.-Lateral del paseo del Prado, junto al edificio 
de Correos. 

Atocha.-Glorieta del Emperador Carlos V, calzada 
central dél paseo del Prado, junto al Jardín Botánico. 

Puente de Vallecas.-Plaza de Legazpi.-Plaza de toros 
de las Ventas (explanada). o 

Plaza de Roma (calle del Doctor Gómez Ulla). 
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ITINERARIO DE VEHICULOS PARA LAS SACRA!.! 
TALES DE SAN ISIDRO, SAN JUSTO, SANTA ~f/ -

Y SAN LOREN ZO . Rl 

Todos los vehículos podrán utilizar cualquier itin 
d 1 1 · . erar­

e os actua mente eXistentes y estaCIonar en las explana. 
de acceso a las respectivas Sacramentales, en las cuale l 
Agentes de la Circulación cuidarán del orden de coloca: .~ 
de los vehículos. el 

Direcciones únicas: La Policía Municipal, y Cua d 
la aglomeración de vehículos así lo aconseje, estableen o 
direcciones únicas en la carretera de Vicálvaro, entre

era 

Cementerio ?: N uestra ~eño~~ ele la Al~udena y el citad: 
pueblo, elesvlandose la dlrecclOn contrana por la carrete 
de Canillejas. ra 

También se establecerán direcciones únicas en el camin 
viejo ele Vicálvaro y en la calle ele Alcalá, entre la pl~ 
de Roma y la calle elel Lago Constanza. 

TARIFA DE PRECIOS Y SUPLEMENTOS 

AUTO-TAXIMETROS 

Para los auto-taxímetros del servicio público regirán la 
mismas tarifas aprobadas por la Superioridad que están 
en vigor. 

OMNIBUS 

Desde cualquier punto de partiela (excepto plaza de to­
ros), ida o vuelta, a cualquiera ele los Cementerios o Sacra­
mentales, cinco pesetas. 

Desde la plaza de toros a la Necrópolis, o viceversa, 
dos pesetas con cincuenta céntimos. 

Estas tarifas las llevarán colocadas los ómnibus en el 
interior y en el parabrisas, sellaelas por la Dirección del 
Tráfico Urbano. Se advierte al público que los auto-taxí­
metros han de llevar colocadas en su interior, y a la "ista 
del viajero, las tarifas vigentes. 

Madrid, 27 ele octubre de 1970.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Carpo' 
raciones locales, y previo informe de los Servicios. y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Teatro Marquina (S. A.) , para teatro en la calle de 
Prim, 11. d 

Don José Moreno García, para pastelería en la calle e 
Bravo Murillo, 7. . ' 

Don Valentín López Alonso, para taller de taplcena 
en el paseo de la Dirección, 51. 

Doña Rosa Nogueiras Feljoo para perfumería Y dro· 
guería en la calle del Pintor IÚbersa, sin número, con 
vuelta a la del Sauce. calle 

Doña María Teresa Díez Fidalgo, para bar en la 
de Antonio Toledano, 28. . ensor 

Don Rafael Casado de Pablos, para I11stalar un asc 
en la calle de Allanto, 27. o .¡ en 

Imace (S. A.), para instalar un depósito de juel-ol 

la calle ele Artesa de Segre, 14. . ltra-
o Don Federico de Marcos H ernán, para tienda de ti 

marinos en la calle de Sambara, 38. 

Ayuntamiento de Madrid



los 
ón 

do 
ra 
el 

do 
ra 

'no 

too 

l' 

ta 

te, 

el 

de 

de 

ro' 

DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 29 de octubre de 1970 
BOLET~I~~~~=================================================== =-

J 
A García Pelayo, para fábrica .de yesos en 

Don uan . . , 
R l de Arganda, S111 numero. 

la calle Fead 'co Lone Cebrián, para bar restaurante en la 
Don e en 
'd Donostiarra, 4. 

\'e~o~ Adolfo Núñez Lombán, para restaurante en la ave-

'da de América, 8. 
ni Don 'Antonio Morales Rabino, para bar en la calle de 

D l res Barranco, 90. . 
o ~on Lorenzo Visus Martín, para fábnca de muebles en 
calle de la P iña, 4. 
Don Esteban Benito Rodríguez, para taller de repara-

. , d automóviles en la calle de Rosa de Castro, 3. 
CIOICo~ter (S. L.), para taller mecánico en la calle de San 

Ba ilio, 7. 11 d ' . d Don Elías Martínez Landete, para ta er e protesls en-
tal en la calle de Argensol~, 30. . 

Don Ramón Díez IzqUierdo, para taller de ajuste en el 
harrio del Pilar, man~ana 38 L -16. ., . 

Don Daniel Gonzalez de Bias, para carmc<;na y salchl­
hería en el barrio de Moratalaz, PI. Z, L-l, numero 36. 

c Unión Eléctrica Madrileña, para instalar una caseta de 
transformación en el paseo de las Delicias, 42. 

Ulloa Obras y Construcciones (S . A .), para domicilio 
ocial e~ el paseo del General Martínez Campos, 24. 

Don Jesús Hernández Reza, para lechería en la calle de 
,\rturo Baldasano, 8. 

DOI1 Julián Rodríguez Gómez, para café bar en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 34. 

Don Gabriel Amador Sánchez, para droguería y perfu­
mería en la calle de Arauca, 4. 

Don Melitón Díaz Guerra, para venta de aves, huevos 
r caza en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 17. 
o Doña Felisa López Valiño, para tienda de ultramarinos 
en la calle de los Altos de Saceruela, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y F UNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Promociones Mobiliarias e Inmobiliarias, S. A. (Pro­
misa), para domicilio social en la avenida de José Antonio, 
número 59. 

Antonio Coderque (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Atocha, 82. 

Don Rafael Fernández Badillo, para obrador de sas­
trería en la calle de Mira el Sol, 8. 
D~n José María Cordero Mirón, para taberna en la 

Coloma de El Sardinero. 
Don José L. Garchitorena, para oficinas en la avenida 

de José Antonio, 66. 
Doña Elena Fernández P alo, para peluquería de señoras 

en la calle de Joaquín Dicenta, 2. 
,Don Francisco Morato Martínez, para frutería y verdu­

lena en el paseo de Santa María de la Cabeza, 177. 
Don Moisés Ortega Antón, para frutería y verdulería 

en la calle del P latino, 41. 
d ~s.e~oría .Técnica y F inanciera, S. A. (Atefisa), para 
o~Clho sOctal en la calle de Santiago Bernabéu, 6. 

d l Fon Rafael Hermoso Gómez, para academia en la calle 
e omento, 3. 

ri Don Dimas J iménez Jerónimo, para tienda de ultrama­
~~s¿ venta de huevos, como ampliación, en el barrio de 

D }enzo, bloque 9, casa 12. 
en la on~ Lucinda Ramos Nieto, para venta de comestibles 

D ca e de Carmen Mosqueda, sin número. 
Pliaci?U Ildefonso Carpizo González, para bar, como am­

QO~, ~n la calle de Abel, 2. 
cinas u~mll1dustria, Q uímica e Industrial (S. A.), para ofi-

n' Omo ampliación, en la calle de Ferraz 35 
On J ' B ' . ñoras ose ernardo Vicente Silva, para peluquería de 

en la calle del Doctor Fleming, 33. 

Don Tomás Luzón Gómez, para venta de ropas de niño, 
cunas y cochecitos en el barrio de Santa María, bloque 2, 
casa S, local número 3. 

Doña Carmen Navarro González, para peluquería de 
señoras en la calle de Santa Susana, bloque 4, casa 2. 

Don Juan Carrasco Anido, para venta de artículos de 
escritorio, como ampliación, en la calle de Arriaza, 8. 

Don Víctor Santos del Valle, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la avenida de Valla­
dolid, 35. 

Don Florentino Sánchez Camino, para obrador de sas­
trería en la calle de Tomasa Ruiz, 3, local número 2 . 

Don Francisco Bolado Sampedro, para oficinas en la 
calle de Francisco Remiro, 8. 

Tradimex (S. L .), para domicilio social y oficina en la 
calle de Leganitos, 9 y 11. 

J usvenal (S. A.), para domicilio social en la plaza de 
Roma, 25. 

Don Miguel Carreira Vargas, para mercería y venta 
de géneros de punto en la avenida de Buenos Aires, 56. 

Construcciones y Fabricados (S. L.), para domicilio 
social y oficina en la calle de Mauricio Legendre, 3. 

"
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- A ,s;-q rr 

Don Hipólito Hernández Hernández, para confitería, 
pastelería y venta de fiambres en la calle del Marqués de 
Jura Real, 32. 

Discos C. B. S. , para domicilio social en la calle de 
Alcalá, 11 S. 

Doña Ramona Aguado Laguna, para venta de artículos 
de cristal en la calle de Mauricio Legendre, 5. 

Don Elpidio de la Fuente de la Fuente, para colegio 
en la calle de San Restituto, 25. 

Doña Emiliana Sauce Gamino, para venta de helados, 
como ampliación, en la Colonia Litos de Andalucía, bloque 
número 9, portal 3. 

Don Antonio González García, para composiciones ma­
nuales de textos en la carrera de San Jerónimo, 18. 

Don Antonio Moreno Jiménez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Antonio López, 206. 

Don Esteban de la Osa Gómez, para taller de confec­
ción de artículos de peletería en la plaza de Isabel, n, 8. 

Don Antonio Sanz Jorge, para despacho de avisos de 
pintor en la calle de Agustín de Foxá, 22. 

Don Victorino Valero Palomares, para bar en la calle 
de Hernani, 32. 

Don José Pérez López, para venta de muebles, cuadros 
y lámparas en la calle de Ferraz, 31. 

Don Miguel Adarve Moreno, para venta de pan y bollos 
en la calle de Gerardo Cordón, 49. 

Don Manuel Fernández Peláez, para taberna en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 14. 

Don Eufrasio Romo Perlines, para taberna en la calle 
del Abolengo, 45. 

Don Enrique Arenas Jiménez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Alberto Aguilera, 11. 

Doña Aniceta Arranz Herrero, para huevería, cacha­
rrería y venta de plátanos, como cambio de nombre, en la 
calle de Mesonero Romanos, 6. 
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Don Santiago Benito Santa María, para taller de tapi­
cería en la calle del Trébol, 7. 

Liofilización de Productos Alimenticios (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Mola, 205. 

Don José Raposeiras Santamaría, para casquería en la 
calle de la Encomienda, lo 

Don Julio Martínez Fernández de Velasco, para venta 
de papeles pintados, como cambio de nombre, en la calle 
del Pez, 1. 

Distribuidora de Artículos para el Hogar (S. L.), para 
domicilio social y venta de muebles y aparatos electrodo­
mésticos, de radio y televisión en la calle de Valle-Inclán, 
número 20. 

Don Mariano Martín Martín, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Zabaleta, 74. 

Don Basilio Matías Domínguez, para venta de pelucas 
y postizos en la calle de Clara del Rey, 77. 

Don José Martínez Sánchez, para oficina en la avenida 
del Generalísimo, 75. 

Doña BaItasara García García, para peluquería de se­
ñoras en la caBe de Constancia, 62 y 64. 

Don Angel Santiago de la Calle, para clínica veterinaria 
en la carretera de la Playa (grupo residencial Peña Grande, 
S-4, casa 5-L-TC-17). 

Don César Mediero Ajo, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de la Isla de Java, 52. 

Don Francisco Trejo López, para perfumería y mer­
cería en la calle de los Pinos Baja, 40. 

Decoración, Ambientación y Confort (S. A.), para venta 
de papeles pintados en la calle de López de Hoyos, 78. 

Don Higinio Hernández Cuesta, para taBer de sastre 
en la calle de T ulio Calvo, 12. 

Sociedad Anónima Vitasalux, para oficinas y domicilio 
social en la calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Alonso García y Compañía (S. L.), para venta de acce­
sorios y recambios de! automóvil en la calle de Bárbara 
de Braganza, 12 y 14. 

Wimpey Española (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la calle de Rosario Pino, 6. 

Gravent (S. A.), para oficina, exposición y venta de 
artículos y materiales ornamentales para la construcción 
en la calle del General Yagüe, 56. 

Don Vicente Rábano García, para venta de accesorios 
y piezas de recambio para vehículos en la calle de Galiana. 2. 

Don Alejandro Alonso Martín, para frutería y verdu­
lería en la calle de Doña Mencía, 13. 

Don Benigno Ledrado Valero, para frutería y verdu­
lería en la calle de Etruria, 222. 

Don Baldomero Rojo Urbano, para taller de relojería 
en la calle de La Bañeza, 22, bloque S, tienda número S 
(barrio del Pilar). 

Don Julio González Sampedro, para frutería en la calle 
de Camarena, 216. 

Doña Fe!isa Rojo García, para venta de patatas fritas 
y cortezas en la calle de Bravo Murillo, 353. 

Doña Concepción Ramos Fonteboa, para pastelería 
y confitería, como cambio de nombre, en la calle de Cea 
Bermúdez, 19. 

Don Valeriano Carrios Patiño, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Dolores, 3 y S. 

Don Cristóbal Moral Fernández, para peluquería de 
señoras en la plaza de Carballo, 14, bloque 1, casa D, local 
número 2 (barrio del Pilar). 

Jesús Vidal (S. A.), para panadería en la calle de 
Bocaya, 12, local número 1. 

Don José Vicente Fernández García, para venta de fru­
tos secos, como ampliación, en el barrio del Pilar, torre 15, 
casa I, local número 1. 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan y ho­
llos en la Colonia de Peña Grande, S-S, casa 1, local TB-1. 
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Don Jaime Cachán Guijarro, para venta de arf I 
deporte, armería y juguetes en la calle de las ¿cu ~s dt 
números 7- y 9. ro lilas, 

Don Fermín del Río Guinea, para salón de jue 
creativos en la calle de Alberdi, 51. gos rt· 

Doña Francisca Vega Díaz, para venta de artícul 
limpieza, como ampliación, en la calle de Yébene l~s dt 

Don Leoncio Expósito Hernández, para venta' d . 
y bollos en la calle de Aliseda, 20. e pan 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para venta de 
y bollos en al calle del Aceuchal, 2 pan 

Inmobiliaria Lastras (S . A.), para domicilio social 
la calle de Esparteros, 8. en 

Don Julián Díaz Fernández, para venta de frutas y v 
duras en la calle del Sorgo, 59 (galería de alimentacr 
puesto número 11). on, 

Doña María Esperanza Hernán Puente, para venta d 
productos lácteos, como ampliación, en la calle de los Tr~ 
Peces, 38. 

DENEGACIONES 

Don Francisco Díaz Laso, para lechería en la calle de 
Fermín Donaire, 15. 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la calle de Josefina Veredas, 10. 

Don Manuel Muñoz Aguilera, para taller de bolsos de 
plástico en la calle de Joaquín Lorenzo, con vuelta a la 
de las Islas Marshall. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS NAVARRO. ' 

" ","I"U'I"I,'"'U""I"I"U'I"I,'" ' ,, , ,,'I"U'I,'I, ' I"I"I"I,' I" "'I""' II ' ''' I' 'I ''II'''''''I''U ' I' 'I"1 " 11'1"11'1/'1/"" 1/'11'1/'11' 

Secret,ría Ge neral 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Selección convocada entre los Cabos efectivos del e l/erPO 
de Policía Municipal para .proveer 120 plazas de Sargentos 

del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima 
de la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal 
calificador de la Selección estará constituido por los siguientes 
señores : 

P R E SIDE NTE 

Señor Teniente de Alcalde don Ricardo Villalba Rubio. 

VOCAL E S 

Señor Delegado de Seguridad y P olicía Municipal, don Fernando 
Fanlo García. 

Señor Inspector Jefe de P olicía Municipal, don Teófilo de Felipe 
Cueco. ., 

Señor representante de la Dirección General de Administraclon 

Local don José María García Pérez. d 
T 'fi on Señores representantes de la Jefatura Central de ra co . 

Fernando Alonso-Martínez Saumell, como titular, Y don AntonIO 

Herrero Leal, en calidad de suplente. 

SECRET A RI O 

Actuará, por delegación de la. Secretaría General, el s~~or Su~ 
jefe de Sección don Juan Gomar Pastor, el que será aw(\hado po 
el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 9 de octubre de 1970.-EI Secretario general, Jü.~N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *. 
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= 
.. , proveer 30 plazas de Oficiales del Cuerpo 

Oh S1cJO'~ para .. ' 
rO Técnico-Adm~mstratwo 

te se hace público que la Alcaldía Presidencia, al 
P el presen . 

or f 'dad al dictamen de la Junta Consultiva de Asun-
tar su con orml , . . 

pres I de 27 de septiembre ultimo, y temendo en cuenta 
os de Persona . . , . . . I . 

't'do por los ServIcIOs medlcos mumclpa es, prevIO 
I 'nforme eml I 

e I 'miento de la recurrente, ha acordado reponer su ueyo reconocl . . 
n .. de 3 de julio pasado, y declarar, por consIgUIente, apta 
re oluelOn • di' " d - A M' .' en los ejercicIOs e a oposlclon a ona na ana 
para particIpar . 

. T tor Guarnido a la que se aSIgna, a los efectos del de VIcente u , 
oportuno sorteo, el número 90. 

Madrid, 9 de octubre de 1970.- E I Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 132 en el sector norte del polígono de Santamarca 

Tipo: 6.867.000 pesetas. 
Garantía provisional: 98.670 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación de la parcela número 132 en el sector 
norte del polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromente a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones, 
por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle del 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación, mediante subasta pública, de la parcela núme­
ro 133 en el sector norte del polígono de Santamarca 

Tipo: 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional: 42.800 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
e~ .... , con domici lio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
tecn¡cas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enaj enación de la parcela número 133 en el sector 
no

r
!: ~el polígono de Santamarca, y habiendo depositado la garantía 

P:ovlslonal correspondiente, se compromente a la adquisición de 
dIcha parcela t . . .. . l ' d d' . , con es ncta SUJ eClOn a dIchos p legos e con IClOnes, 
POr el precio de (en letra y número) pesetas. 

(Fecha. J' firm a del licitador.) 
Expediente:- Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 

~n!ratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle del 
ar;guay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

la d resentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
a r e, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
Parezca est . ,. . 

e anuncIO en el Bole t~n Of~ctal del Estado. 

29 de octubre de 1970 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 14 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ F ERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentMión de la calzada y aceras 
de la calle de Marcelino Castillo, entre los caminos de José 

M aurelo y el de la Laguna 

Tipo : 1.109.744,25 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 21.647 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Marcelino Castillo, entre los caminos 
de José Maurelo y el de la Laguna, se compromete a su ejecuclOn, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra 
y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca ' este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pa,v imentación de la cal! e de M enén-
dez Pidal (mesta del Zarzal) 

Tipo: 733.592,47 pesetas. 
Plazos: Quince días para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 14.672 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calle de 
Menéndez Pidal (cuesta del Zarzal), se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del (en letra y nú­
ro) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y proteccipn a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles' siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de las calles de los Misterios, entre las de Manipa y 1. P érez 
Zúñiga, y Zalamea, entre la del Cas tillo de Uelés al final 

Tipo: 1.732.844,44 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 30.993 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles de los Misterios, desde la de Manipa 
a la de J. Pérez Zúñiga, y Zalamea, desde la del Castillo de Uc1és 
al final, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de] osé María Pemán, entre las de Za.ida y Roger 

de Lat-tria 

Tipo: 1.577.756,87 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.667 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de José María Pemán, entre las de Zaida 
y Roger de Lauria, se compromete a su ejecució!l, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 
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= Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o 
. ' . " reglatn 

tado en matena laboral, en espeCIal prevlslon y segur id d CII-
Y protección a la industria española. a '!Oc' 

(Fecha y firma del licitado ) r. 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Ca t 

de la Secretaría General. n ratacj( 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la Una d 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel e e la 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. n q 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una d 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el ~ 
d 1 

., paZ,¡ 
e a presentaClOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de octubre de 1970.-El Secretario general, Ju.\. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de las calles del 
M ante Santo y Puerto de las Pilas, entre las del P1Ierto 

de A Zazores y Sierra Vieja 

Tipo: 2.326.307,60 pesetas. 
Plazos: Tres meses y medio para la ejecución y cinco años dt 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 39.895 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de las callc, 
del Monte Santo y Puerto de las Pilas, entre las del Puerto de 
Alazores y Sierra Vieja, se'1ompromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi!'llla del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 20 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Subasta de las obras de pavimentac'ión de la calzada y ace~as 
de la calle de José Luis Oriol, entre la, carretera de MaJa­

dahonda y la calle de Catalina Urquijo 

Tipo: 664.274,50 pesetas_ 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 13.286 pesetas; la definitiva se señalara 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

d Con domicilio Don .. _ (en representación de .. . ), vecino e ... , 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto Y planOS 
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I basta de las obras de pavimentación de la cal-. en a su 
I rtgtl' de la calle de José Luis Oriol, entre la carretera de 
-~. y aceras . U . . t 
r-" d la calle de CatalIna rqUlJo, se comprome e a su 
~jadahon a y reglo a los mismos, ofreciendo una baja del . .. 
. 'ón con ar . . 

eJtcUCI
, 'ero) por ciento respecto a los precIOs tipo. 

I letra Y num . . . I 
\ tI1 .' se obliga al cumplImiento de lo legislado o reg amen-

,\ unlsmo . I .. , 'd d . 1 . t'a laboral en especIa preVlSlOn y segun a socia 
tadoenmaen '. _ 

., a la industna espanola. . protecclon 
) (Fecha y firma del licitador.) 

d· t . Puede examinarse en el Negociado de Contratación Expe len e. 
Secretaría General. 

de la tación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
Presen , h'b'l . , 1 dentro de los veinte dlas a I es SigUIentes a aque en que 

tarde, ste anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
aparezca e .. d 

t a · Tendrá lugar en el patIO de Cnstales, a la una e la Aper ur . . 
d I rimer día hábil siguiente a aquel en que termll1e el plazo tarde e p 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 

Subasta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
de la calle de Juan Zofío, entre las de Marina Usera 

y Cerro Blanco 

Tipo: 1.036.598,50 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.549 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
lada y aceras de la calle de Juan Zofío, entre las de Marina Usera 
y Cerro Blanco, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitado?'.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado. de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~"basta de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e l{], costanilla de los Angeles, entre las calles del Arenal 

y Caños 

~~po : 609.383,56 pesetas. 
azos: Cuarenta y cinco días para la ej ecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos' p . . 

~ " . Or certJficaclOnes de obras, según informe de la Inter-
enelon Municipal. 

Garantías: Provisional, 12.188 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROI'OSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de . .. , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la costanilla de los Angeles, entre las calles del 
Arenal y Caños, se compromete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del .. . (en letra y número) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
ele la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una ele la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 21 de octubre ele 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y servbC"tOs cotnple­
mentarios de las calles de los Pinceles, desde la de Martínez 
de la Riva a la de Agustina Dfaz, y jlf anuel M enéndez 

Tipo: 1.732.682 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías : Provisional, 30.991 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 elel reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles de los Pinceles, desde la de Martínez 
ele la Riva a la de Agustina Díaz, y Manuel Menéndez, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baj a del .. . (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado ele Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Subasta de las obras de pavimentación y servtcws comple­
mentarios de las calles de Vicálvaro y Archivo 

Tipo: 1.490.630 pesetas. 
Plazos: Cincuenta días para la ejecución y cinco años de ga­

rantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.360 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... j, vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupue'sto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y servicios 
complementarios de las calles de Vicálvaro y Archivo, se com­
promete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del... (en letra y número) por ciento respecto a los pre­
cios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 22 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación del camino de las 
Hormigueras y calle del Puerto de Alazores y Arroyo del 

Olivar 
Tipo: 2.038.087,50 pesetas. 
Plazos: Veinte días hábiles para la ejecución y cinco años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 35.572 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. ,), vecino de .. " con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación del camino de 
las Hormigueras y calles del Puúto de Alazores y Arroyo del 
Olivar, se compromete a su ejecución con arreglo a los mismos 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa )' firm{]. del licitador.) 
Expediente: Puede e.xaminarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de octubre de 1970.-El 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. * ::: * 
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~ 
S1tbasta de las obras de pavimentación y servicio 
mentarios de la calle de Josué Lillo Y t-ravesía //~nPlI. 

Sánchez e OCI 

Tipo: 1.000.147,81 pesetas. 
Plazos: Cuarenta días para la ejecución y cinco 

rantía. años de ca. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de l I 

vención Municipal. a nter. 

Garantías: Provisional, 20.003 pesetas; la definitiva se • 
f d . 1 '182 I senalar{ con arme etermma e arbcu o de reglamento de Cont t 

de las Corporaciones locales. ra aci4íc 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de Con do . 'l' .• . , mll~l}1J 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto v l 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y ~e;v: 
complementarios de la calle de J osué Lillo y travesía del Doctor 
Sánchez, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mi m 
ofreciendo una baja del ... (en letra y número) por ciento res[lCt~ 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad ocia! 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qU<' 

aparezca este anuncio en el Bolet ín Oficial del Estado. 
Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 

tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 23 de octubre de 1970.-EI Secretario general, ]UAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles del 
Mar de Kara y Mar Amarillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacionel 

locales de 9 de enero de 1953. É 

Madrid, 15 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN Jo 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
d" de la de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de con IClOnes 

b ." omplemenla' subasta para contratar las o ras de pavlmentaclOn Y e , 
rias de las calles del Azufre, Metal, Carbono y Andrea Jord~n'_t 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de m~t1lfie.~e 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCIadO 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a ~ 
de la tarde durante los ocho días hábiles siguientes al en que es , . dentrO 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la PrOVil¡ClG, 

. ean prOCe· 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaCIOnes s. . de 
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la intelIgenCIa 
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'd los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
currl os , uam . , 1 na y se tendran por desechadas cuantas en este 

¡tClamaclon a gu , 
~ presenten. . . . 

nuncia al público en cumplimIento de lo dIspuesto en 
1.0 que se a C " d 1 C . 

24 d 1 reglamento de ontrataclOn e as orporaclOnes 
d artículo e 

d 9 de enero de 1953. 
e ~d 15 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
radrl , 

}o't FERN'ÁN'DEZ-VILLA. * * * 

C 
n Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

La omlSIO 

I 
'ente mes aprobar los pliegos de condiciones de la 7 de corrl , 

de contratar las obras de pavimentación y complementa-
ba ta para . ,. 

. I calle del Convenio y avemda de Entrevlas (parcIales). 
~a de a d' . h 11 ' d 'fi t Los expresados pliegos de con IClOnes se .a aran e m~m es o 

. etaría del excelentísimo AyuntamIento (NegocIado de rtl 1,1 ecr . _ 
tación Municipal), en las horas de dIez de la manana a una 

(ontra , h ' b'l .. t l t 
I t rde durante los ocho dlas a I es slgulen es a en que es e 

e a a , , Of" l d l P . . d . parezca inserto en el Boletm lela e a rovt1tcta, entro 
n~~a . 

o ¡lIaza podrán presentarse cuantas reclamacIOnes sean proce-
de cuy . , l . l' . d 
'l1tes contra dichos pliegos de condIcIones; en a mte Igencla e 
que transcurridos los ocho días an~es mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendran por desechadas cuantas en este 

ca o se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

~fadrid, 15 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERN'ÁN'DEZ-VILLA. 
",' * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratal' las obras de pavimentación y complementa­
ria de las calles de Calahorra y Gallo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
tn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurr idos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
s~basta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
nas de la calle del Añafil. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación M " 1) l . -d UI11Clpa ,en as horas de dIez de la manana a una 
e la .tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 

d
anunclo aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro 
e cuyo plazo d' . d po ran presentarse cuantas reclamaCIOnes sean proce-
entes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclama " 1 ca Clon a guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

SO se presenten. 

ti ~. que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
I~; lculo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 

~ es de 9 de enero de 1953. 

J , fadrid, 15 de octubre d 1970 El S ' J ost FER " e.- ecretano general, UAN 
NANDEZ-VILLA, 

29 de octubre de 1970 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias de las calles de la Alfalfa, Baracaldo, Rosario Romero, Pinos 
Baja y Alvarez. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Secretario ' general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal 'de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias de la calle de San Mario. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. . 

Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno 11a acordado, en seSlOn 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de cuatro calles 
sin nombre de la Colonia de San Nicolás. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación MunÍcipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B olet'ín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de · Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias de la calle de Pilar Cavero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del. excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
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de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho dfas antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias de la calle del Néctar (parcial). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal)., en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación y complementa­
rias de las calles de Alonso Castrillo y Bustarviejo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de un tramo de 
la calle de IIIescas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, ' durante los ocho días ·hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas ' reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas én ' este 
caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de I d' 

, o ISPUest 
el arÍlculo 24 del reglamento de Contratación de las Cor r .0 

locales de 9 de enero de 1953. po aCIOrIts 
Madrid, 17 de octubre de 1970.-EI S t' ecre ano general, J ~ 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio 
sitados muebles, enseres y otros efectos 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Don Luis González Teresa, Sarria, 6 ... 
Doña Carmen Sáenz de Laitegui Correa, 

Goiri,26 ..................... ............ . .... .. 
Don Donald Maenhout, avenida del Ge-

neralísimo, 96 .............. ..... ..... .... ... .. 
Don Alfonso Pliego Luque, Carolina 

Paino, 32 ..... ................. ............. .. .. 
Riera y Vima (S. A.), Covarrubias, 24. 
Herederos de doña Caridad Meana 

Montero, Jorge Juan, 5 ................. . 
Don Eustaquio Hernanz Martín, Nador, 

número 11 ............... ..................... .. 
Don Candelario José Bozal y don José 

Miguel (se ignoran los apellidos), No-
viciado, 16 ................................... .. 

Auto Sefri (S. A.). avenida de Bruselas, 
número 75 .................................... . 

Don Luis Gonzaga de Santana, barrio 
del Pilar, bloque 4, casa B ............. .. 

Doña Ana Schnitenan, avenida del Ge-
neralísimo, 74 ................................ . 

Don Francisco (se ignoran los apellidos), 
camino del Cristo, 19 (chabola), pueblo 
de Vallecas ............ ..... ..... ............ .. 

Doña Maravillas Calvo Carrasco, Ta-
bernillas, 4 ............ .............. ......... . 

Don Matías Galiano Serrano, San Mar-
celo, 15 .................. ..... . 

Ingeniería Submarina (S. A.), Pedro 
Muguruza, 1 .. ............................. .. 

Don Francisco Astorza Gamarra, Sierra 
de Alcaraz, 2 .............................. .. 

ignorado que tienen d 
en el Almacén de la ViII¡ 

-= Fecha Fecha 
de la del 

entrada ventimientl 

18-3-1970 18- 9-1970 

20-3-1970 20- 9-1970 

24-3-1970 24- 9-1970 

24-3-1970 29- 9-1970 
1-4-1970 1-10-1970 

2-4-1970 2-10-1970 

3-4-1970 3-10-1970 

3-4-1970 3-10-1970 

8-4-1970 8-10-1970 

10-4-1970 10-10-1970 

10-4-1970 10-10-1970 

11-4-1970 11-10-1970 

13-4-1970 13-10-1970 

13-4-1970 13-10-1970 

13-4-1970 13-10-1970 

18-4-1970 18-10-1970 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 20 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J¡;A.~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de cuatro lote; 

de muebles, máquinas, ropas y efectos propiedad del Ayuntamiento. 
procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa. 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 3 de noviembre pró~i· 
mo, a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, máquinas, ropas y efectos objeto de dicha 
. . . hora> 

subasta pueden examinarse en la expresada dependencIa, en dio 
de oficina, a partir de la inserción de este anuncio hasta el 
anterior a la subasta. 

d" es estar. 
El expediente, relación de los lotes y pliego de con IclOn 

expuestos en las mismas oficinas del Almacén de la Villa. 1 J~.~~ 
Madrid, 15 de octubre de 1970.-El Secretario genera , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 
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= cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
~ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'da'd Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1\1 es M d 'd . I 'bl' . . I del Municipio de a n, se anuncIa a pu lCO que 

E-<peCla proyecta establecer un almacén de productos de hoste-
\dhomesa II dA' L' • I casa número 131 de la ca e e nt01110 opez. 
kna ena . dI' rsonas que se consIderen afectadas e a gun modo por ello 
u: ~poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

I 
o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el paz . lb' . 
bl

' 'ón del presente anuncIO, as o servaclOnes pert111entes. pu leael . 
~{adrid, 29 de octubre de 1970.-EI SecretarIo general, JUAN 

Jo.' t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Moral Sanz proyecta establecer un bar en la casa número 91 
de la calle de Canillas (galería de alimentación, puesto número 24). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERi\ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociyas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Práxedes Medrán Miras proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, fase B, bloque 2, casa D, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e.""<poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~r~cisco Benito Rodríguez proyecta establecer un taller de cerra­
ler~en la casa número 7 de la calle de Eulogio Pedrero. 

s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de q' d' umce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del p t . lb' . . resen e anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madnd 29 d t I d 7 . J' ' e oc une e 19 O.- EI Secretano general J UAN 
OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. ' 

* * * 
En cumplimi t d 1 d' , de 1966 en o e o Ispuesto en el articulo 2.0 del decreto 840 

Activid 'd de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Es . al es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

JleCla del M ' " Ser"; e ' unlclplo de Madrid, se anuncia al público que don 
".0 apon G' mero 19 d omez proyecta establecer un bar en la casa n ú-
Las e la cal1e de Juan Pérez Zúñiga. 

personas qU'd • PUeden e se consl eren afectadas de algun modo por ello 
el plazo ~~~.r por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pUblicación ¿ lmce dlas natura~es, a contar desde el de la fecha de 

Madrid ~ presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 
Jost FER " de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo García Fernández proyecta establecer una oficina y alma­
cén de envases de vidrio en la casa número 12 de la calle de los 
Artistas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madriel, 29 de octubre ele 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Ibericu Apellániz proyecta establecer un bar en la casa 
número 22 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre ele 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isabelo López López proyecta ampliar su bodega sita en la casa 
número 1 de la calle de Torregrosa, bloque 7, local número l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde .el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Sánchez Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 10 de la calle de San Clemente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 ele octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban López proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 44 de la calle del Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar. desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-:-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Daf (S. A. E.) proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
carretera de Barcelona, kilómetro 13.300. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Valladolid Iglesias proyecta establecer un taller de grabado 
y marcado de objetos de platino en la casa número 37 de la calle 
de Beire. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* .;: :(: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa López Valiño proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 4 de la calle de los Altos de Saceruela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Barroso Gómez proyecta establecer un almacén de harinas 
en la casa número 42 de la calle de la Quijada de Pandiellos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Cabrera Asenjo proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 7 de la calle de las Parvillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l e lecreto • 
A 

. . reg ament d 
ctlVldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosa IR' ? 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pÚ:l.
a 

egUn . , ~~~ 
Antomo Garcla Soler proyecta establecer un taller d .-

, ., e carplnter' 
mecamca en la casa numero 51 de la calle de Francisco V'll i¡ 

L 
. laes ...... 

as personas que se consIderen afectadas de algún mod ..-. 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden' o PG

d 
r ~llo 

Cla, uranlt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de I f 

bl ' .. di' a echa dt pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pertl' t . ~~ 
Madnd, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario gene I J. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ra, l\li 

* * * 
, 

En cumplimiento de lo dispuesto én el artículo 2.° del decreto 84{) 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam t .. . en o d~ 
ActiVIdades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré i 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu! ~en 
J ulián Iglesias Covisa proyecta establecer una cafetería en la 011 

. 30 ~ numero de la calle de Joaquín María López. 
Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JeAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis López Rodríguez proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 17 de la calle del Cerro Blanco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Vivar Rodríguez proyecta establecer un bar club discoteca 
en la casa número 4 de la calle de Rodríguez de Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: *" 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

lOleJ1 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. d: 
Miguel Mercado Reina proyecta establecer un taller de vulcaniza o 
de cámaras en la casa número 157 de la avenida de Portugal. el! 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por t
O 

'd . duran e 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enCla, dt 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha 
ppblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J . , 

. . al L.\. 
Madnd, 29 de octubre de 1970.-EI Secretano gener , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-:::=== 
l· 'ento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 En cump Iml 

d 2' de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~~, e ~olestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ACI1~1~ad:l Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Especial ~ dez López proyecta establecer una lechería con servicio 
luI ' Fernan 
. la I t café en la casa número 14 de la calle de Juan de 
de chocO a e y 

l'rbieta. onas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Las pers . ,. . 

poner por escnto ante la Alcaldla Presidencia, durante 
pueden ex 

de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el plazo . 1 b . . . . , del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pubhcaclOn 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

Jo:É FERNÁNDEz-VILLA. * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
;ctivid~des Molestas, Insalubre~ , Nocivas ~ Pelig:os~s al Rég~me.n 
Es cial del Municipio de Madnd, se anuncia al publlco que Dlstn­
bu:ora de Productos Plásticos (S. A.) proyecta establecer una 
tienda para la venta por mayor de productos plásticos y papeles 

intados en la casa número 12 de la calle de José Antonio Armona. 
p Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~íadrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Reunión 
de Empresarios, S. A. (Resa), proyecta establecer un cinematógrafo 
en la casa número 3 de la calle de Francisco de Icaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
~{aria del Pilar Alegre García proyecta establecer. una droguería 
y perfumería en la casa número 40 de la avenida de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J 
Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

CS~; FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En c l" d ump Imlento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

A
e ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

E CtivI~ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

b'ls~~lal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo-
liarla H' . 

I l
· Ispano Alemana (S. A.) proyecta mstalar un tanque de 

ue 'm/en I P' La e mar de Chamartín, torre D-l. 
PUed s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de' , 
publi " qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

\;acl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
• uadnd 29 d b . JosÉ F', e octu re de 1970.-El Secretario general, JUAN 

ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

29 de octubre de 1970 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Goyal 
Ingenieros (S. A.) proyecta establecer un almacén de aparellaje eléc­
trico y montaje de cuadros eléctricos en la casa número 58 de la 
calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Brígido Fernández Medina proyecta establecer un taller de serrería 
mecánica en la casa número 4 de la calle de la Ciruela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Lechuga Azpiroz proyecta establecer un café bar en la casa 
número 22 de la calle del Cardenal Mendoza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ' pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
J od, FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Piher 
Electrónica (S. A.) proyecta establecer una fábrica de equipos elec­
trónicos en la casa número 12 de la calle de Albalá. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
Jo~f.: FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Rioblanco (S. A.) proyecta establecer una fábrica de bebidas carbó­
nicas con montacargas en la casa número 241 de la calle de An­
tonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1205 

Ayuntamiento de Madrid



29 de octubre de 1970 BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlU 
=====================================================~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 10 de la calle de López Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
Jost'. FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Mola (S. A.) proyecta instalar 'un tanque de fuel-oil en la 
casa números 112 y 114 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afe~tadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Alonso González proyecta establecer una sala de fiestas con 
aire acondicionado en la casa número 7 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gamaliel Alvarez Díez proyecta ampliar su salón de juegos recrea­
tivos sito en la casa número 15 de la calle de la Imagen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iberia 
Radio (S. A.) proyecta establecer unas oficinas, taller y almacén en 
la casa números 36 y 38 de la calle de Mamerto López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la -fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 
966 5 

. ecreto 
de 1 ,de 2 de marzo, por el que se acomoda el re l 
Activi.dades Mole~t~s: Insalubres: Nocivas y Peligrosas ga~~~ 
EspecIal del MUnicIpIO de Madnd, se anuncia al público 
El ' . M d '1 ~ (S A) que U '. ectnca a nena . . proyecta establecer un centro d 
formación en la casa número 50 de la calle del Lago e e tr 

L 'd onstanz.. as personas que se consl eren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~ ell, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f~anlt 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent a dt 

Madrid, 29 de octubre de 1 970.-EI Secretario genera~S' J . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' lAl 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dt 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Juan Zamorano Collazos proyecta ampliar su pastelería y venta: 
fiambres sita en la casa número 70 del paseo de Muñoz Grandes 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gaudencio Cerdeira Fuentes proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la calle de Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1 970.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto ~n el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Gómez Alonso proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto 
número 67. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre. de 1970.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Jesús María González Hernando proyecta establecer una tienda e 

. , 11 d 1 MonederoS. ultramannos en la casa numero 16 de la ca e e os ell 
. l' do por o Las personas que se conSIderen afectadas de a gun roo t 
. 'd . duran e 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presl enc!a, d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J s 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, U~· 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 29 de octubre de 1970 

BOLET~~~======================================================= 
~. to de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

t:'~ UIlIpliJlllen 
"". e 25 de marzO, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 1966. de 'f Itas Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
. 'dades " o es , 1 o b "ell". del Municipio de Madrid, se anuncia a pu lico que don 

Elpecsal G o lez Olid proyecta establecer una salchichería, como 
'seo onza o 

fraJlCl. b e en la casa número 54 de la calle de N apoles 
bio de nom r , o 

o d I'mentación, local numero 17). 
,_Ierla e a J I o 11 
I~~ que se consideren afectadas de a gun modo por e o 

Las personas o • • 

P
or escrito ante la Alcaldla PresIdencIa, durante en exponer 

d 
'nce días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d plazo e qUI . b . . 
• • o d 1 presente anuncIO, las o servaclones pertmentes. 

~.hbcaelon e . 
I~ 'd 29 de octubre de 1970.-EI Secretano general, JUAN 

~fadrs , 

J 
t FERNÁNDEZ-VILLA. 

O. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'da' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
AC(¡VI ., 1 °bl' d 
E 

. I del Municipio de MadrId, se anuncIa a pu ICO que on 
~sa o o • 

F 
. o de Asís Martmez Fernalldez proyecta II1stalar dos anun-ranelsc 

. luminosos en la casa número 1 de la calle de Guatemala. 
ClO Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

PI plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e blicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu ~fadrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 

Jo. É FERN.~NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actil'idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 7 de la calle de Josefa Valcárcel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.- E I Secretario general, JUAN 
Jo~¡: FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Amador Sánchez proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 4 de la calle de la Araucaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cum l' . d pImIento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

; ~~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
¿tsvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
'" (leClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
CoIOy G o R 

o arcla odríguez proyecta establecer un bar en la casa 
numero 1 de la calle del Mirlo. 

PUe:s 
personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

el Pl
en 

exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
azo de . . . 

IlUbli . o qusnce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~Icadc l?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

a rsd 29 d . Jost F 'o e octubre de 1970.-,:-EJ .Secretano _ general,_J u¡\J:! . 
ERNANDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Morillo Alcalá proyecta establecer una fábrica de pinturas 
y pegamentos en una casa sin número del camino de la Estación 
(Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1 970.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Garciafilia Ca raza proyecta ampliar su restaurante sito en 
la casa ¡¡úmero 3 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
J os};, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Valentín Ruiz proyecta establecer un taller de carpintería 
metálica en la casa número 19 de la calle de la Oropéndola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid; se anuncia al público que don 
Lorenzo Gonzalo Gómez proyecta establecer una pescadería en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 357. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, J UAN 
J OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de '1966, de -25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Robustiano Cabeza Martínez proyecta establecer un bar en una casa 
sin número de una calle particular, local número 5. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

.Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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29 de octubre de 1970 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Alda Merino proyecta establecer un taller de repara­
ciones eléctricas de automóviles en la casa número 27 de la calle 
de Nicolás de San Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Saconia 
proyecta establecer un garaje en la casa número 24 de la calle de 
San Gerardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, J UAN 
J OSÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Moll Ca sañas proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de una calle particular de la Urbanización Villa Rosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófines Cuenca Sáez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Tirso de Malina, puesto números 28 y 29. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1970.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Neo-Graf (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 37 de la calle de Santoña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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-~ 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el d l 

bl ' .. di ' e a fecha pu IcaClOn e presente anunCIO, las observaciones pe t' r ¡nentes 
Madrid, 29 de octubre de 1970.-El Secretario . 

JosÉ FERNÁNDEZ-V ILL,I. general, J 

EDICTO 

En cumplimiento de lo dispu~sto.:n las n~rmas vigentes (a 
lo 314 del reglamento de OrgamzaclOn, FunCIOnamiento R" 
. 'd' d I C . 1 l y egl Jun ICO e as orporaclOnes oca es, se hace público la notifi 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de S cae 

. . . ereno 
ComercIO y Vecmdad don Manuel Conde Rlesco, cuyo últim d 
cilio conocido fue en la Colonia de Villaamil, bloque 2: o ( 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 14 del 
h d· l" actl a Ispuesto o sIgUIente : 

. Primero. Dar de baja al Suplente de Sereno de Comercio \' 
cindad don Manuel Conde Riesco, por haber renunciado tácita:n ~. 
al cargo; y 

Segundo. Imponer al citado Suplente la sanción de apercibimic:n 
to, por ser autor de una falta de inexactitud en el cumplimiento lit 
sus obligaciones reglamentarias. " 

Lo que se co~unica para su conocimiento, advirtiéndole q 
contra ella puede mterponer recurso de reposición, como previo a: 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en (1 

plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se publiqll< 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdiccÍÓ' 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que e l¡. 
me oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimiento Admini 
trativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales). 

Madrid, 16 de octubre de 1970.-EI Secretario general, )n 
JosÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

11""I"""""""I,'"',,',,'," "'I"U,,,Ol,',,',"I,'I""'I,""," ,,',,' ,, ',,'I,',,',",,',,'U""I,'1"I"I" "'I"II'." II'II''''II'I,.U'I,'1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros rnmue 
bies de Edificación forzosa de la finca número 8 de la caJle df 
Palencia, se pone en general conocimiento la citada petición, er 

cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla· 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solare 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportuna 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de octubre de 1970.-EI Secretario general, Jr': 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros rnnlll<" 
bies de Edificación forzosa de la finca número 3 de la caJle 
Feijoo, se pone en general conocimiento la citada petición en cum' 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regl¡' 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sol~: 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina di 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 qttl< 

por'" tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas.~ 
nas dentro de los quince días siguientes al de esta publicaclOlI

. 
1 Jr" Madrid, 20 de octubre de 1970.-EI Secretario genera , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

----------------------~--------------------------------------------------------
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